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ARTICULO 4.-El ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en una Asamblea que se denomina Legislatu- 
ra del Estado y se compone de 28 Diputados electos por 
votccíón popular directo. mayoritaria relativa y unino- 
minal. en Distritos Electorales y hasta de 9 Diputados 
de minoria que, como resultado de la misma elección, 
se designarán medicmte el procedimiento que esta Ley 
establece, de conformidad con los articulas 37 y 38 de 
la Constitución Política del Estado. 

ARTICULO 3.-Es responsabilidad de los ciudada- 
nos, de los organizaciones pclítíccs. de los organismos 
electorales que esta ley instituye y del Estado, velar 
por el libre ejercicio y la efectividad del sufragio y por 
la autenticidad de las elecciones. 

ARTICULO 2.-Las disposiciones de esta Ley son de 
érden público y de observancia general en todo el Es· 
tado de México de acuerdo con sus atribuciones. Las 
autoridades competentes y los organismos electorales 
velarán por su estricta aplicación y cumplimiento y por 
el libre desarrollo de las actividades que, conforme a la 
Ley, realicen las organizaciones políticas. 

ordinarios y extraordinarios, para elegir a los integran- 
tes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, los Ayunta· 
mientas y Jueces Menores Municipales del Estado de 
México. 

ARTICULO 1.-Esta Ley reglamenta los preceptos 
constitucionales relativos al ejercicio de los derechos 
politices de los ciudadanos, a la ordenaci6n y regulación 
de las organizaciones politices esta!ales y a la prepara- 
ción, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY. 

TITULO PRIMERO 

LEY DE ORGANIZACIONES POIJTICAS Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE MEXICO 

La H. XLVI legislatura del Estado de México, de 
creta: 

DECRETO NUMERO 238 

El Ciudcxdcmo Doctor JORGE JIMENE'Z CANTU, Gober· 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes. sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 
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Tratár.dose de elecciones ordinarias. podrá rncdiíi- 
car dichos plazos cuando a su juicio haya imposibjlidod 
material para reclízor dentro de ellos, los actos relotivos 
del proceso electoral y publiccré oportunamente en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estcdo, el 
acuerdo que tome al respecto, 

ARTICULO 13.La Comisión Estatal Electoral, con- 
siderando la fecha señalada en la Cor.vccatoria para la 
celebración de elecciones extraordinarias. ajustará los 
plazos fijados en esta Ley a las diferentes etapas del 
proceso eleetorcl. 

AliTICULO 12.-Las Convccctorios que se expidan 
relativas a elecciones extraordinarias no podrán restrin 
gir los derechos que esta Ley reconoce a !os ciudada- 
nos y a las organizaciones políticas. ni alterar los proce- 
dimientcs y formalidades que establece. 

ARTICULO 11.-Cuando se declare nuia una elec- 
ción Ja extroordinorio que se celebre se sujetará a las 
disposiciones de esta Ley y a las que contenga la Con- 
vccctoríc que expida al efecto la Legislatura del Estcdo, 
dentro de los cuorento y cinco días siguien!es a la de- 
claratoria de nulidad. 

ARTICULO 10.-En los casos previstos por la Cons- 
titución Política del Estodo, las elecciones extraordina- 
rias serán convocadas por la Legislatura, o en su caso, 
por el Gobernador Interino. -So celebrarán en la focha 
que el efecto señale la Convocatoria correspondiente y 
estarán sujetas a esta Ley. 

La Convocatoria será publicada en el Periódico Ofi 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado y en los de ma- 
yor circulaci6n. 

ARTICULO 8.-Las elecciones ordinarias de Dipu- 
tados a la Legislatura del Estado se celebrarán cada 
tres años y las de Gobernador cada seis, el primer do- 
mingo de julio del año que corresponda. 

Las ordinaria~ de Ayuntarr.ientos y de f ueces Me- 
nores Municipales se efectuarán cada tres años, el últi- 
mo domingo del mes de noviembre del año que corres- 
ponda. 

ARTICULO 9.-A cada elección, precederé una Con- 
vocatoria expedida por Ja Legislatura del Estado por lo 
menos cien días antes de Ja fecha en que se efectúe, 
para el caso de elecciones de Gobernador y Diputcdos 
y para el de miembros de los Ayuntamientos y [uscea 
Menores Municipales sesenta días antes. 

Y EXTRAORDINARIAS. 

DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS 

CAPITULO Il 

tes. 
Por ceda Juez propietario, se elegirén dos suplen- 

ARTICULO 7.La administración de justicia en ca- 
da Municipio estará a cargo de uno o más Iuncioncríos 
electos por votación popular directa y mayoritaria rela- 
tiva, que se denominan Jueces Menores Municipales. Le 
Ley Orgánica del Poder Judicial determinará el número 
de elles que <leba haber en cada Municipio. 

Por cada miembro del Ayuntamiento propietario, se 
elegirá un suplente. 

En los Municipios cuya población sea de 300 mil o 
más habitantes. los Ayuntamientos tendrán, adicional- 
mente hasta dos Regidores electos según el principio de 
Representación Proporcional. 

El Ayuntamiento se compone de un Jefe de Asam- 
blea que se denomina Presidente Municipal y de varios 
miembros más, llamados Síndicos y Regidores, electos 
por votación mayoritaria relativa en cada Municipio. El 
número de los Síndicos y Regidores que deben formar 
parte de un Ayuntamiento será determinado por la Ley 
Orgánica Municipal. 

ARTICULO 6.-De conformidad con lo esiablecido 
en el articulo 136 de la Constituci6n Política Local, el 
Municipio libre es la base de la división territorial y de 
la organización política 'J administrativa del Estado de 
México y como tal, está representado por un Ayunta- 
miento electo por votación pcpular directa. 

ARTICULO 5.-El ejercicio del Poder Ejecutivo se 
deposita en un solo individuo que se denomina Gober- 
nador del Estado de México, electo por votación popu- 
lar directa y mayoritaria relativa. en toda la Entidad. 

Por cada Diputado propietario se elegirá: un su- 
plente. 

(Viene de la Pnmero Pé:g.) 

LEY DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTO· 
RALES DEL ESTADO DE MEXICO. 

Decreto Núm. 238.-Expedido por la H. XLVI Legislatura del Es· 
tado. 
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La accién de los port.dos politices en el Estodo de 
México. tenderé a: 

ARTICULO 22.-Los Portidos Politices son Entida- 
des de interés público que tiene corno fin promover Ja 
porticipoción del pueblo en lo vida domocrético, contri- 
buir a :a ir.tegración de le represenlcción estatal y mu- 
nicipal y corno organizaciones de ciudodcncs, hccer 
posíble el acceso de éstos al ejercicio del poder públ.cc, 
de ocuo rdo con los proqrcmcrs, principios e ideas que 
¡:iostu!an y medionta el sufr:::rgio libre, secreto y directo. 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

CAPITULO 1 

DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS. 

TITULO SEGUNDO 

ARTICULO 21.-Los rnie.nbros de la Comisión Es- 
tatal Electoral, de las Comisiones Distritales y Munici- 
pales Electorales, son inelegibles para los cargos de 
elección popular durante el tiempo de encargo, salvo 
que se separen del mismo 9J dícs entes de la !echu de 
la elección de que se trate. 

Los integrantes suplentes de un Ayun~ar.J.iento y 
Jueces Menores Municipales podrán. ser electos para el 
período inmediato como propie:aríos siempre que no 
hayan estado en ejercicio. 

ARTICULO 20.-No podrán set miembros de los 
Ayuntamientos o Jueces Menores Municipales, quienes 
se encuentren en c:ialesquiera de los casos cornprencn 
dos en el artículo l 41 de la Consli tuci6n Política del 
Estado. 

Asimismo. los ciudadanos que reunen los requisi- 
tos establecidos por los crtículos 140 y 160 de la mismo 
Constitución son elegibles, en términos de esta Ley, para 
ser miembros de los Ayuntcmientos y Jueces Menores 
Municipales, propietarios y suplentes. respectivamente 

ARTICULO 19.-No pueden ser Diputados a la Le- 
gislatura del Estado, quienes se encuentren en cuales- 
quiera de los casos previstos por el articulo 40 de la 
Constitución Política del Estcdo. 

Los Diputados suplentes podrán ser electos para el 
período inmedia!o ccn el carácter de propietorios siempre 
que no hubieren estcdo Pn ejercicio 

Los ciuda:::lanes que reunen los rcquísitcs que es- 
tablece el a::!cu!o 77 de le propia Constitución. son ele- 
gib:c:s, en términos c.i<:~ ~:';:o. Ley, para el cargo de Go- 
bernador del Estado de México. 

IIl.-·Los sujetes a interdicción judicial, o csilcdos 
en establecimientos públicos o privados poro toxicóma- 
nos o enfermos mentales; 

íV.· · Los declarados vagos o ebrios consuetudincrlos. 
en les términos de Ley, en tonto no hove rehobilitcciór, 

V.-Los prófugos de la justicia -!esde que se dicte 
la órden de aprehensión, hoste la rre~,~=ipc:ón de la 
acción penal; 

VI.-Los condenodcs por sentencie ejecutorio a la 
suspensión e pérdida de les derechos políticos, en tenlo 
no haya rehabilitación; y 

V[I.Lcs demás que señclc esto Ley. 

ARTICULO 18.- · Los ciudcdonos que reunen los re- 
quisi'os que establece el artículo 39 de la Constitución 
Politice del Estado, son elegibles, en términos de esta 
Ley, para los corqos de Diputodos, propietrrrics y suplen- 
tes. e la Legislatura del Estcdo. 

1.-Inscribirse en el padrón electoral: 
II.-Desempeñar en forma gratuita las funciones 

electorales para las que seon requeridos. Solo podrá 
admitirse excusa cuando se funde en causa juslífícad-:i 
o de fuerza mayor, que comprobará el interesado ante 
el organismo que haya hecho la desiqncción: 

Hl.-Votar en las elecciones en la casilla que CO· 

rresponda a su domicilio, sclvo las excepciones que es- 
tablece esta Ley; y 

IV.-Desempeñar los cargos de elección popular 
para los que resulten electcs. 

ARTICULO 17.-Estad:n impedidos para sufrag:.:.:r: 
I -Los sujetos a proceso criminal por delitos que 

rr..erezcan penrr corporol, desde que se dicte auto do 
formal prisión; 

Il.-Los sentenciados que estén compurgando pena 
corporal; 

nos: 

ARTICULO 14.-Votar constituye el ejercicio de la 
Soberanía popular. Es una prerrogativa y una obliga- 
ción del ciudadano. El sufragio es libre, secreto y direc- 
to para todos los cargos de elección populor. 

ARTICULO 15.-De conformidad con las disposicio- 
nes constitucíonoles. ejercerán el voto activo los mexi- 
canos, varones y mujeres, vecinos del Estodo que hayan 
cumplido l8 años de edad, se encuentren en ejercicio 
de sus derechos políticos, estén inscritos en el Padrón 
Electoral y no se encuentren bajo impedimento legal. 

ARTICULO 16.-Son obligaciones. de les dudada. 

DEL SUFRAGIO. 

CAPITULO iI1 
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ARTICULO 2Y.-Para que una organizaci6n pueda 
constituirse como Partido Político Estatal en los términos 
de ésta Ley, es necesario que satisfaga los siguier.tes 
requisitos: 

!.-Contar con un mínimo de 250 afiliados en cada 
uno cuando menos, de las dos terceras partes de los 
municipios que componen el Estado. siempre que el nú- 
mero total de afiliados en toda la Entidad no sea menor 
de treinta mil. 

ACTOS CONSTITUTIVOS. 

SECCION PRIMERA 

DE LOS PARTIDOS POtmCOS. 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION Y REGISTRO 

CAPITULO II 

!.-Una denominación propia y distinta a la de otros 
partidos registrados, así como el emblema y color o 
colores que lo caractericen y diferencien de otros Parti- 
dos Políticos, todo lo cual deberá estar exento de alu- 
siones, símbolos o significados religiosos o raciales; 

JI.-Los procedimientos de afiliación y los derechcs 
y obligaciones de sus miembros; 

III.-Los procedimientos internos para la renovcci6n 
de sus cuadros dirigentes y los sistemas y formas ;>ara 
la postulación de sus candidatos; mismos que serán pú- 
blicos; 

IV.-Las funciones, obligaciones y facultades de sus 
órganos. que serán, cuando menos los siguientes: 

a) .-Una asamblea estatal; 
b).-Un Comité Estatal que tenga kr representación 

del Partido en todo el Estado; y 
c) .-Un Comité u organismo equivalente en cada 

uno, cuando menos, de los dos terceras partes de los 
municipios del Estado, pudiendo, también integrar Co- 
mités Distritales o Regionales; y 

V.-Las sanciones aplicables a los miembros que 
infrinjan sus disposiciones internas. 

I.-Las medidas que pretenda tomar para alcanzar 

los objetivos contenidos en sus principios y las políticas 
propuestas para resolver los problemas estatales; y 

II.Los medios que adopte con relación a sus fi- 
nes de dirección ideol6gica, formación político y partici- 
pación electoral de sus militantes. 

ARTICULO 28.-Los Estatutos establecerán: 

rá: 
ARTICULO 27.-El programa de acci6n determina- 

1.-La obligación de observar la Constituci6n Políti- 
ca de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado, 
osí como la de respetar las Leyes e Instituciones que 
de ellas emanen; 

II.-Las bases ideológicas de carácter politice, eco- 
nómico y social que postule; 

III.-La obligación de no aceptar pacto o acuerdo 
que lo sujete o subordine a cualquier organización in- 
ternccioncl o les haga depender de Entidades o parti- 
dos políticos extranjeros; y 

IV.-La oblioocíón de encauzar sus actividades por 
medios pcciíicos y por la vio democrática. 

III.-Coordinur acciones politicas conforme a prin- 
cipios y programas; y 

IV.-Estimular discusiones sobre intereses comunes 
y deliberaciones sobre objetivos estatales y municipa- 
les, a fin de establecer vínculos permanentes entre la 
opinión ciudadana y los poderes públicos. 

ARTICULO 23.-Para los efectos de la presente Ley, 
serán considerados corno partidos políticos: los necio- 
nales acreditados ante la Autoridad Federal Electoral 
competente y los Electorales debidamente registrados 
ante la Dirección de Gobernación. 

Los Partidos Políticos Nacionales tienen derecho o 
participar en las elecciones estatales y municipales. A 
tal efecto. los interesados entregarán a la Dirección de 
Gobernación del Estado, constancia que acredite su re- 
gistro defintivo ante la Autoridad Federal Electoral com 
petente. 

La participación de los Partidos Políticos Naciona!es 
en las elecciones estatales y municipales se sujetará, en 
todo caso, a lo dispuesto en esta Ley. 

ARTICULO 24.-Para que una organizaci6n politi- 
ca pueda ostentarse como partido politice estatal, ejer- 
citar los derechos y gozar de las prerrogativas que a és- 
tos son conferidos, se requiere que se constituya y ob- 
tenga su registro ante la Dirección de Gobemaci6n del 
Estado. con arreglo a esta Ley. 

ARTICULO 25.-Toda organización que pretenda 
constituirse como partido político estatal deberá formu- 
lar una declaración de principios, elaborar en conso- 
nancia con ellos su programa de acción y los estatutos 
que formen sus actividades. 

ARTICULO 26.-La declaración de principios conten- 
drá necesariamente: 

IL-Promover la formación ideológica y político de 
sus militantes; 

I.-Propiciar la articulación social y la participación 
democrática de los ciudadanos; 
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ARTICULO 34.-Los Partidos Politices Estatales po- 
drán fusionarse entre si. La fusión tendrá por objeto, en 
los términos del convenio que celebre. la formación de 
un nuevo partido político estatal, en cuyo caso, se de- 
berá solicitar de la Dirección de Gobernación un nue 
vo registro, en los términos de esta Ley. El convenio po- 
drá establecer que uno de los partidos políticos fusio- 
nados conserve su personalidad jurídica y la validez de 
su registro, acordándose la disolución del otro u otros 
partidos que participen en la fusión. 

El convenio de fusión deberá registrarse en la Direc- 
ción de Gobernación, la que resolverá lo conducente 
dentro del término de 120 días contados a partir de la 
presentación. 

Para fines electorales, el convenio de fusión deberá 
reqisírorse ante la Comisión Estatal Electoral,por lo me- 
nes 180 días antes de la elección, Ja cual resolverá lo 
conducente dentro del término a que se refiere el pá- 
rrafo anterior. 

IH.-Los certificados de Jos asambleas celebradas 
en los municipios a que se refiere la fracción II del ar· 
ticulo precedente y las actas protocolizadas de la Asam- 
blea Estatal Constitutiva. 

ARTICULO 31.-Dentro del plazo de 120 días natu- 
rales. contados a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud de registro. la Dirección de Gobernación re- 
solverá lo conducente, previa comprobación de lo si- 
guier.te: 

a).-La identidad y domicilio del mínimo de afilia- 
dos requerido, con base en las listas nominales a que se 
refiere el inciso b del artículo 29 de esta Ley. Esta com- 
probación la realizará. ya sea auxiliándose de testigos 
de calidad ajenos a la organización o por medio de do- 
cumento fehaciente. Exigirá, en todo caso, la presenta- 
ción de la credencial de elector; 

b) .Que los afiliados son avecindados en, cuando 
menos, la mitad de las localidades del municipio de que 
se trata en un mínimo de 10 personas por localidad. 

Cuando proceda, expedirá certificado 'haciendo 
constar el registro. En caso de negativa, fundamentará 
las causas que la motiven y la comunicará a los inte- 
resados. Su resolución deberá publicarse en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

El registro deberá solicitarse, por lo menos, con un 
año de anticipación al dia de la elección. 

ARTICULO 32.-Una vez obtenido el registro y pu- 
blicado, los Partidos Pollticos Estatales gozarán de per- 
sonalidad jurídica para todos los efectos legales. 

ARTICULO 33.-La Dirección de Gobernación co- 
municar6 a la Comisión Estatal Electoral los reqístros 
que efectúe, suspenda o cancele. en los términos de esta 
Ley. 

ARTICULO 30.-Para solicitar su registro como Par- 
tido Político Estatal, las organizaciones interesadas de- 
berán haber satisfecho los requisitos a que se refieren 
los artículos del 25 al 29 inclusive. de esta Ley, presen- 
tando, para tal efecto, a la Dirección de Gobernadón 
las siguientes constancias: 

1.-Los documentos en .os que consten la declc- 
ración de principios, el ¡::rograma de acción y ios este- 
tutos; 

II.-Las listas nominoles de cíllicdos por munici- 
pios, a que se refiere el inc.so b de ia Irocc.ón lI del 
orticulo 29; y 

DEL REGISTRO 

SECCION SEGUNDA 

b).-Que comprobó la icientidad y domicilio de los 
Delegados por medio de la credencial de elector u otro 
documento fehaciente; y 

c).-Que fueron aprobados su declaración de prin- 
cipios, programa de acción y estatutos. 

Las actuaciones y documentos a que se refiere esta 
fracción deberán quedar debidamente protocolizados. 

a).-Que asistieron los Delegados, propietarios o 
suplentes, electos en las Asambleas Municipales y que 
acreditaron por medio de los certificados correspondien- 
tes, que éstas se celebraren de conformidad con lo prec- 
crito en la fracción U de éste articulo; 

c}.-Que fue electa la Directiva Municipal de la Or- 
ganización así como Delegados propietarios y suplen- 
tes para la Asamblea Estatal constitutiva del Partido. 

III.-Haber celebrado una Asamblea Estatal cons- 
titutiva ante la presencia de un Notario Público, quien 
certificará: 

b).-Que con las personas mencionadas en el inci- 
so anterior, quedaron formadas las listas de afiliados. 
las que deberán contener: el nombre, los apellidos, el 
número de credencial primeramente de elector y el domi- 
cilio y la firma de ceda afiliado o huella digital, en caso 
de no saber escribir; y 

Il.-Haber celebrado, cuando menos en las dos ter- 
ceras partes de los municipios del Estado una Asamblea 
en presencia de un Notario Público o Funcionario que 
haga sus veces conforme a la Ley, quien certificará: 

a).-Que concurrieron a la asamblea municipal el 
número mínimo de afiliados que señala la fracd6n I de 
éste artículo; que aprobaron la Declaraci6n de Princi- 
pios. Programa de Acción y Estatutos y que suscribic- 
ron el documento de manifestación formal de afiliación; 
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V.--Todas las demás que establezca esta Ley y sus 
Reglamentos. 

ARTICl.JLO 38.-Los Partidos Políticos Estatales e3 
tán obligados, además, a: 

!.-Mantener el mínimo de afiliados en el Estado y 
municipios requerido para su constitución y registro; 

II.-Observar los procedimientos que señalen sus 
Estatutos para la postulación de candidatos, cumplir 
sus normas de afiliación y los sistemas de elección in- 
terna de sus cuadros dirigentes y mantener en funcio 
namiento efectivo a sus órganos de direcci6n; 

III.-Contar con domicilio social para sus órganos 
directivos; 

JV.-Editar una publicación periódica de carácter 
teórico y de divulgación: 

V.-Sostener un centro de formación política; 
VI.-Comunicar a la Comisión Estatal Electoral o a 

la Dirección de Gobernación, en su caso, cualquier mo- 
dificación a sus Estatutos, Declaración de Principios y 
Programa de Acción dentro de los 30 días siguientes a 
la fecha en que la hagan; y 

VII.-Todas las demás que establezca esta Ley y sus 
Reglamentos. 

ARTICULO 39.-La propaganda electoral se sujetará 
a las reglas siguientes: 

I.-Se prohibe el empleo de símbolos, distintivcs, 
signos, emblemas, figuras o motivos religiosos o recicles: 

II.-Se prohiben expresiones verbales o escritas con- 
trarias a la moral y a las buenas costumbres, o que in- 
jurien a las Autoridades o inciten a la violencia y al 
desorden. 

III.-Se prohibe la destrucción o alteración de la 
propaganda que en apoyo de sus candidatos, !os por- 
tidos hubieren fijado. pintado o instalado, exceptuán- 
dose, de esta prohibición a los propietarios de edificios, 
terrenos o de obras que no hayan dado su consentí 
miento para ello. 

IV.-No se permite la fijación e énscripción de pro- 
paganda en los lugares siguientes: 

a).-Pavimentación de las calles, calzadas, corre 
teros, aceros, postes, guarniciones, parques. jardines o 
plazas públicas. 

b).-Monumentos artísticos. edificios públicos o co- 
lcnioles y zonas arqueológicas o históricas; 

e) .-Edificios, terrenos y obras de propiedad par- 
ticular, sin la autorización de quien pueda otorga:la. 

V.-Cada partido deberá cuidar que su propcqcn 
da no midiíique el pcrisoje nccurcl o urbano ni perjudi- 
que los elementos que lo forman. 

ARTICULO 35.-Los Partidos Políticos tienen el de- 
recho y la oblígoci6n de integrarse a la Comisión Esta- 
tales, a las Comisiones Distrilales y a las Municipales 
Electorales, mediante un comisionado con voz y voto. 

ARTICULO 36.-Los Partidos Políticos tienen de- 
recho a: 

).-Postular candidatos en las elecciones estatales 
y municipales; 

II.-Realizar mítines, reuniones públicas y actos de 
propaganda política en apoyo de sus candidatos. 

III.-Nombrar un representante en las Mesas Di- 
rectivas de casilla de los Distritos o Municipios en los 
que postulen candidatos, su función será vigilar el cum- 
plimiento de la Ley y la efectividad del sufragio el día 
de la elección pudiendo presentar protestas por escrito 
y ejercitor !as atribuciones que ésta Ley les confiere, en 
la cosillo correspondiente; 

IV. =Nornbror rep:-esentantes generales para cada 
Distrito o Municipio en que participen, según se trate de 
elecciones estatales o municipales, en el número que 
determine la Comisión Estatal Electoral. de acuerdo a 
las peculiaridades el.e la circunscripción de que se trate. 
Su función será vigilar el cumplimiento de la Ley y lo 
efectividad del sufragio el día de la elección. en la de- 
marcación para la que sean nombrados. Tendrán la fa- 
cultad de interponer recursos ante Jos organismos elec- 
torales competentes; 

V.--Sclicilar a la Dirección de Gobernación que in- 
vestigue las actividades de los demás partidos. cuan- 
do exista motivo fundado para considerar que no cum- 
plen alguna de sus obligaciones o que sus actividades 
no se apegan a la Ley. 

ARTICULO 37.-Los Partidos Políticos están obli- 
gados a: 

!.-Ostentarse con la denominoción, embloma y co- 
lor o colores que tengan registrados; 

11.-Regislrar a sus candidatos ante los Organismos 
Electorales que proceda. conforme a la Ley; 

lil.--Coadyuvm con las Autoridades competentes, 
pero que se retire, dentro ce los 30 días siguientes al de 
Ja elección en que port.cípen. la propoqondc que en 
apoyo de sus condidotos hubieren lijado, pinta::lo, inste- 
ledo o emitido: 

IV.-Cump!ir los ccuordcs que. en periodos de olee- 
cienes, tornen .os 0~g".ln:$ffi:)S f.!ec!orales en los que 
pcr .icipen o tengan represer.tcción. y 

POLITJCOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS 

CAPITULO III 
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Los votos se computarón a favor de cada uno de los 
Partidos Políticos que los hayan obtenido y se sumarán 
en favor del candidato o fórmula. 

ARTICULO 53.-Dos o más Partidos Políticos, sin 
mediar coalición. pueden postular el mismo candidato 
o f6rmula, pero para ello es indispensable el consentí- 
miento de éstos. 

ARTICULO 52.-Ccncluido el proceso electoral, au- 
tomáticamente termina Jo coalición. 

ARTICULO 51.-Los Partidos Políticos no pcdrón 
postular candidatos propios donde ya hubiere candi- 
datos de coalición de la que ellos formen parte. 

La Comisión Estatal Electoral publicará en el Perió- 
dico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado, el con- 
venio y el registro respectivo. 

ARTICULO 50.-Tratándose de elecciones ordina- 
rias. el convenio de coo:lición deberá presentarse pera 
su registro en la Comisión Estatal Electoral. por lo me- 
nos 90 dios antes de ta fecha de la elección, de Gcber- 
nodor y Diputados y SO dios antes, si se trata de Ayun- 
tamientos y Jueces Menores Municipales. En el caso de 
elecciones extraordinarias. se estará al término que para 
el registro de candidaturas señale la convocatoria. 

e).-Forma en que convengan los integrantes de la 
coalición para ejercer en común sus prerroqotivos, den- 
tro de los señalamientos de esta Ley. 

c).-Corgo para el que se les postula; 

d}.-Emblema y colores propios de la coalición; 

b).-Nombre, apellidos, edad, lugar de nacimiento 
y domicilio de los candidatos; 

a) .-Elección que la motiva; 

ARTICULO 49.-El convenio de coalición contendrá: 

ARTICULO 48.-Pod.rán celebrarse convenios de 
coalición entre dos o más partidos políticos para eloc- 
cienes de Gobernador, de Diputados. Ayuntcmientos y 
Jueces Menores Municipales. En todos los casos, se pre- 
sentará un solo registro y emblema. 

ARTICULO 47.-Para fines electorales, los parti- 
dos políticos tienen el derecho de formar coclíciones a 
fin de postular candidatos en las elecciones estctcles. 

DE . LAS COALICIONES. 

CAPITULO V 

ARTICULO 46.-La Comisión Estatal Electoral deter- 
minará medicnte disposiciones generales, las modalida- 
des, formas y requisitos que deberán satisfacerse para 
el ejercicio de las prerrcqctivos a que se refiere el ar 
tículo cnterior. 

III.--Gozar de exención de impuestos y derechos 
estatales y municipales, en aquellos bienes o activida- 
des destinados al cumplimientc de las funciones propias 
del partido. 

II.-Contar con un mínimo de elementos para sus 
actividad es, encaminadas a la obtención del sufragio 
populor: y 

!.-Disponer de Jos medios adecuados para sus ta- 
reas editoriales; 

ARTICULO 45.-Los Partidos Políticos Estatales ten- 
drán las prerrogativas siguientes, además, de las que 
les confieran otros ordenamientos legales: 

PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

ESTATALES 

CAPITULO IV 

IL-Los miembros en servicio activo de las fuerzas 
armadas o de Ja policía federal. estatal o municipal; y 

III.-Los agentes del Ministerio Público Federcl o 
Local. 

L-Los funcionarios de los Poderes Ejecutivo y Ju- 
dicial de la Federación y del Estado, ni los Funcionarios 
de k:s Ayuntomientos o los [ueces Menores Municipa- 
les; 

ARTICULO 43.-Los Directivos y los Representantes 
de los Partídcs Políticos son responsables, por los actos 
que ejecuten en ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 44.-No podrán ser ~íreclivos comisiona- 
dos ni representantes de un partido· 

ARTICULO 41.-En los lugares señalados para la 
ubicación de las casillas no habrá ninguna propagan- 
da electoral el día de la elección, retirándose la que hu- 
biere en el lugar de ubicación de la casilla. 

ARTICULO 42.-La Dirección de Gobernación vigi- 
lará, permanentemente, que las actividades de los Par- 
tidos Políticos se desarrollen con apego a la Ley y que 
cumplen con las obligaciones a que están sujetos. 

ARTICULO 40.-El día de la elección y los tres que 
le prececian, no se permitirá la celebración de mítines, 
reuniones públicas ni cualquier otro acto de propagan- 
da política y electoral. 
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Por cada Comisionado Propietario, habrá un suplen- 
te, fungiendo con tal calidad, en el coso de los Comisio- 
nados del Poder Ejecutivo, el Oficial Mayor de Gobier- 
no y el Subdirector de Gobernación, respectivomente. 
Los integrantes de la Comisión tendr6n voz y voto. 

Dos del Poder Ejecutivo, que serón el Secretario 
General de Gobierno quien fungir6 como Presidente y 
el Director de Gobernación; uno del Poder Legislati.vo, 
designado por la Legislatura o por la Diputación Perma- 
nente en su caso, uno de coda Partido Político debida- 
mente registrado y un Notario Público que la propia 
Comisi6n designe de entre los de mayor antigüedad de 
la ciudad de Toluca, quien fungirá como Secretarlo. 

ARTICULO 58.-La Comisión Estatal Electoral reside 
en la Ciudad de Toluca y se integra con los comisiona- 
dos siguientes: 

RESIDENCIA E INTEGRACION 

SECCJON SEGUNDA 

ARTICULO 57.-La Comisión Estatal Electoral es el 
Organismo autónomo. de carácter permanente, con per- 
sonalidad jurídica propia, encargado de velar por ia 
aplicaci6n y cumplimiento de los preceptos constitucio- 
nales, lo establecido por esta Ley, sus reglamentos y los 
disposiciones que dicte a efecto de garantizar el dere- 
cho de organización poiitica de los ciudadanos del Es- 
tado para fines electorales y de coordinar la prepara- 
ción, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en to- 
do el Estado. 

CONCEPTO 

SECCION PRIMERA. 

DE LA COMISION ~TATAL ELECTORAL 

CAPITULO II. 

ARTICULO 56.-El Estado, los Partidos Políticos y 
los Ciudadanos son corresponsables de la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, integrando 
los Organismos Electorales siguientes: 

!.-Comisión Estatal Electoral; 

H.-Comisiones Distritales Electorales; 

IU.-Comisiones Municipales Electorales; y 

IV.-Mesas Directivas de Casillas. 

ORGANISMOS ELECTORALES. 

Vl.-Efectuar los cómputos correspondientes a la 
elección 

VU.-Registro de las constancias de mayoría; y 

VJJI.-Asignación de los Diputaciones de represen- 
tación proporcional y expedición de las constancias co- 
rrespondientes. en el ceso de las elecciones de Dipu- 
tados y asignación de las Regidurias de representación 
proporcional y expedición de las constancias correspon- 
dientes, trcrtóndose de la elección de Ayuntamientos. 

ARTICULO SS.-El proceso electoral se inicia en el 
mes de diciembre del año anterior a la elección ordina- 
ria y concluye en el mes de septiembre del año de la 
misma, tratándose de elecciones para Gobernador y 
Diputados y en el mes de diciembre del año de los co- 
micios respectivos si se trata de elecciones de Ayunta- 
mientos y Jueces Menores Municipales. 

Las etapas básicas del proceso son: 

I.-Jntegración y comprobación del funcionamiento 
de los Organismos Electorales; 

11.-Determínación de la demarcación de los Distri- 
tos Electorales y el número, ámbito y magnitud de las 
circunscripciones a que se refiere el artículo 38 de la 
Constitucí6n Político del Estado; 

III.-Apertura y realización del registro de candi- 
datos y f6rmu!as de candidatos; 

IV.-Realización de las actividades previas a la 
elección; 

V.-Recepción del sufragio y realización de escruti- 
nios el dlo de la elección; 

ARTICULO 54.-El proceso electoral está constituido 
por la seríe de actos, decisiones y actividades que rea- 
lizan los Organismos Electorales, los Partidos Políticos 
y los Ciudadanos, encaminados a elegir a los integran- 
tes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayun- 
tamientos y Jueces Menores Municipales del Estado de 
México, de conformidad con lo dispuesto por la Consti- 
tución Política de la Entidad, la presente Ley y sus re- 
glamentos. 

GENERALIDADES 

SECCION PRIMERA 

INTEGRACION DEL PROCESO ELECTORAL. 

CAPITULO I 

DEL PROCESO ELECTORAL. 

SECCION SEGUNDA TITULO TERCERO 
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~:HL·· -Rc~;:i::.;tr~;t (.!· ... • :·;·~-~~r~t:~r·:·" ~:cr!:~~r:~:"lt~ e-~~ \1s 
Co?:-~! siGnes r.:-ist;: :.~1t::·.-.~ y t·/ ~ · r_>~:: ~~-::~e-:-. E ~~:!ctc;rc:es !--:!J ~·8r;  
did.::!i_::~.::s ·.1 ;~:~~ .. ::~:·:~:::: ·.: ·. ~·.: ~~~, ~ ·::: ::.>~~b:c~:. J·.: ~: .. :: 

):t!.-- Heq\s::ar ]._~!~ c..:::;t::.!.:j.::'- .. L··~~:. a GoCerr..:J::i::·r (:~1 
Es:-~do dú ~/é-xi~·>: 

XI.--Hegi~::-cr ~as n-:~:?.~·:-; ~_r;_ · er;'. ·:;,::, ::~e ~Gs corni$~or.~ 
dos que los pariid0:; ¡:::cli:i:::cs :·.:;-:·:.e dcsi,::;nc:do p.:1ra 

1 e . . .. .... , 1 'l • • ' \:'1 i:¡tegrcr as orn1;;1or:es u:s·r:!G.cc; ;: .;;un:c1p::11es ~·e~·- 
toro.!es; 

I}C.-Señalar !as r.or!T, ~.l .. ' i' ~""':--::ed~:;·~!t·ntos \1 q1.~o se 
su;etar:l la desig:1a:·:;J:-1 y ;·:··:nL~:::::· :! !:.s :n'.c;:ran!c:0:; q·.1~ 
le correspon:ie ée bs Cc:::::;ic-r:es ]>:,:~i:~ies y k'.:.micí- 
pales Electo~o:es; 

X.-Publica~ er_ el ?cr!é.~ic~i O: .. ~·íal "Gacet-:r de~ Go- 
bie:r:o" de! [s~aJo b int~,_;¡r,1::-ió:~ u~ las G::n:is:c:ws 
!)1stritc:.!~s y ~A·~1':"'!ic!r:-~?e~ El·:·ct~r('!:~:.-, (!!'"::~s rl~1 in;~io ¿é 
s·.is rozr:·c:::vor.; s~:5:cn~:;s re;r...:!a:-os: :::1s: ::·~rr10 1cs r,u5titt:.- 
clcr:e5 de s;.:s :::t8~r.:::nt(·~s q·.ie. cr: .~·.: : . .e~_;\), cr:·:_;::1~~:;; 

VUI.---Uevar G .:·Gi:.:; '/ c.:;ord:1~::r k:: prepa:aci6n. de- 
sarrollo y vigilanc2c: de: ~~ ;;:~,7:cc, elcc!or::i.l y cuidar de la 
oportun::i: insta:oc:ó:i. y :Jric1c::arr:.iento de los o;·ga~ismos 
electcrales, p~opic:a::co kJ ;:xq:c~::c:ci6n de sus inte- 
g:a.'1tes; 

VIL-Publicar los resuitc::los de le: división y de'.er- 
minc1c:oncs a que :>e :o!ic:c la !rocc'.ón an~erior en el 
Per~ódico Oficial 'Ga~:eta de: Gobi~rno'' del Ltado, ::m- 
tes del día 31 de enero :::!ci c~o e:-, qt;e dcbo:1 realizar.3e 
elecciones ord::.c~ics; 

VI.--Hacer y revisar la división del territorio del Es- 
bdo en Distritos E:Cc~orales en le: forma que !o dis¡:::or:.e 
el artículo 38, fracción l, de la Constitución Polític:a de! 
Estado y determinar para cada e!ecc:ón, el número, 
ámbito y r.ag:i'.t;;d de les c!:cunscripc:cnes a que se r~- 
!iere el inciso a) de b frc:ciór. 11, de esa misr:ia dis1~0- 
sición; 

II.-Prcvee: lo neceorro ¡:::m::i ~,- .e le relctivc e: las 
prerrccotivcs <le los ¡:::;r'.iJs:; ¡.-;c;l!:::·'..>s so dosorrcl.e con 
upcqc a este Ley; 

11!.-Resolver, sobre les convenios de coalición de 
los partidos políticos; 

IV.-Disponer la orgn~::~·:oció:l y funcionomiento ad 
Registro Estatal de Ele et·~,~~,~ y dictar los l.neornien tos 
a que se suietcrá lo dcpuroción y octuclízcc.ón del p-r- 
drón electoral del Es!cdo; 

V.-Establecer, de común a~uardo con la Delego.- 
ci6n Estatal del Registro Nacional de Electores, la.::; Ba- 
ses de Colabor::.ición que requiere el n:ejor cumplimien- 
to del Convenio a que se refiere el artículo 96 de esta 
Ley; 

C"".l!; y proc: ... .sos elcctorolos ~ ... ~~-~ :: : ~::f:·~-:~·:ln~ .:·:-: ~:!s·.·: ~ (~~l 

) ,,_.,, r('gk::"'c:-,ic.s y dic:cr :--:.: r: ::. ··~ ·; ;,::·;:::::::, • >:s 
tinadas G hcccr electivos k:'..- .. ; .: :.: .,::::::.-::e;; 

l\RTICT..JLO ::3.--·· Le c~'):~·J:~:~~. ~::.~t::~! ~1l ~!.: .::~:-~'Jl ~ :_(·:1~- 

las Iocultctdes y -::·:11:·,::1::;cr:~: s: T·::,¿·: :<:'~~· 

FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

SECCION TERCERA. 

~e:=i de cclidcd. 

AR~fC'JLO ::i2. - .. Pcrc a··.r. >.i :>::-:-:::; é::: f.sl·:..ttd l:::cc- 
!~.:r~~~ puedo sesicncr. e~ ncccs.r: · .. .- t.~' .. FJ ::·2~i?!-: presentes 

:~::~;~::~~'. ?~"~,!~~:;.~:~2:'.o~','''.:·i:'; ::~'.~,\:~'i:~ú~:: 
lebrc-se ccn lo osistencio del P;,, L~cr::c .:i~ :::1 Comisión 

, . • T , l : ~~ ... '""r.. ·-rr,.... .. 4 .... ,., .. :•1 ·~- Y tres c::!!11s1cr..caos. cci~ resc.11- :'.1:.l ~ ... .-, .·,/ ...... .c ....... ¡.; ....... ......, 

y':'r1a: de votos. y en cese ::-~~'? ür.-:~:~1:1.:-, 'Z·! ~1e: P;c::;iJl!H~~e 

. . e: ... .cr.o ~ S(.'~ con vccccrr. 

E?1 .cs recesos de la Lecislcturo. el Presidente de 
la Comisión Estatal Electorc! se c.!irigi:á e: la Diputacién 
Perrnoner.te a En de que Lrc:'.l los :.le:.;;q:"!.::tcio?::es respec- 
tvvcs. 

ARTICULO Gl.La Comisión Est:::::1:::1 Electorcl será 
ccnvcccdn por su Presidente ~ :~i::::G:·6 s.is sesiones or- 
dinarias a rncrs tardar el e::::'. lf ciel ::~es de er:erc del 
orio de ia e)~:::·:::i6n. con el or ,,'.:. :\.;:o r:-er~rm e! p~c::::ss:'..' 
electoral. A ;:arti: de ese f:c··1r1 !' ~·:c.~;:::: lo culrnincción 
de los comicios kr Comisión s·::i ·:.c::~::'r ;::: b ::::en:::<: une 
vez a! mes. Conc'uidc el r:-~;c,~,,;.;-, ~,k,:!:::~c:: '.'C reun.rd 

CC:1 VOZ. 

La Comisión Estatal Electorol publicoré en el Perió- 
dico Oficia! "Gcce:o del Gcbiernc" del Estcco. Ja Ior- 
mo cerno quedó inteqrodc 

ARTICULO 59.-A más tordcr e! die 3J de diciern- 
bre del año inrnedioto onter.cr :1~ en que deben cele- 
brcrse elecciones ordincrics. los partidos politices acre- 
d. .orcn o rotil.ccrón en sus cargos a sus respectivos 
comisionados ente el Presidente de la Comisión Estatal 
Elec'ornl. 

ARTICULO 60.-En caso de vccontes de los comisio 
nados del Poder Lecislctivo el Pr~:>iclel"!te de la Comí 
s.ón Fstctol Elcctorol se dirio.ré e le Lec.slcrturo del Es- 
todo a íin de que hcqo los desi .. r10ciones correspon 
dieri'es. 

L::1 Comisión Eslal:::rl Electoral contoré cor. un Secre- 
torio Técnico, que seré el !e'.o del Deportcrnentc de 
Asuntos Eiectoroles de lo Dirección de Cooor ncción 
quien eiercero las funciones que la propia Comisión le 
senole. El Secretario Técnico y el Director del Registro 
Estotcl de Electores concurrirón a las Sesiones sólo 
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VII.-Las demos que le confieran esta Ley, sua re- 
~b~on'.os y disposiciones relativas y la propia Comi- 
sión. 

VI.-Vigilar el cumplimiento de les acuerdos de le 
Comisión Esterol Electoral; y 

V.-·Autorizar los libros de Actas de los Comisiones 
Distritcles y Municipales Eleclcrales; 

IV.-Someter opor!unamente a la consideración del 
Ejecutivo del Estodo el presupuesto de egresos de la 
Comisión Estatal Electoral y sus dependencias y v:gibr 
su ejercicio; 

!IL-!\ombrar cuxilíores especiales que efectúen 103 

investigaciones y realicen las octividcrdes que se re- 
quieran, con la aprobación de la propia Comisión; 

JI.-Nombrar al Director y el Subdirector del fü!(JÍS- 
tro Estatal de Electores, con la aprobación de la propio 
Comisión: 

I.-Convocar a sesiones de la Comisión Estatal Elec- 
toral; 

ARTICULO 64.-Seré:m iacultades del Presidente de 
la Comisión Estatal Elec!oral las siguientes: 

XXXII.-Las demás que le confieren esta Ley, sus 
reglamentos y disposiciones· relativas. 

XXXI.-Aplicar las sanciones y formular las denun- 
cíes o querellas que le competen de acuerdo con este 
Ley; y 

XXX.-Determínar la fecha en que los organismos 
electorcles entrarán en receso; 

XXIX.-Editar una publicación con la periodicidad 
que la misma Comisión determine, en la cual se dé ce- 
bida equitativamente a todos los partidos políticos. paro 
que expongan su posición ideológica, tesis o principios 
políticos: 

XXVllI.-Desahogar las dudas que se susciten sobre 
la aplicación e interpretación de esta Ley, y sus regla- 
mentos y resolver los casos no previstos en la misma; 

XXVII.-Expedir su reglamento interno y el de les 
demás organismos electorales; 

XXVI.-Deterrninar los porcentajes y hacer las de- 
claratorias correspondientes, a efecto de llevar a cabo 
las asignaciones de Regidores de representación pro- 
porcional, en la forma que establece el artículo 136 de 
la Constitución Política del Estado y de conformidad 
con el procedimiento que esta Ley señala, y expedir las 
constancias respectivas; 

XXIL--E'.ec:aar les cómputos, determinar los por- 
centcics y hccer las Declorotorics correspondientes. a 
e~ec:tc de llevar a cabo los as!gnadcnes de las dipu- 
taciones de representación porporcíonol, en la forma que 
estcbleca el crticulo 38, lrcrcc.ones Il y III de la Consti- 
tución Politice del Estctdc y de conformidad con el pro- 
cedirniento que esta Ley señala; 

XXIII.-Expedir las constcncios de represeritoción 
propcrcionol respectivas y enviar al Colegio Electoral 
de lo Le<Jislatu~a. copia de las ccnstoncios expedidos 
a ceda partido político, así como de le dccumentoción 
relativa ·Y remitir un informe detcr.lodo sobre la a:>igna· 
ción de Diputcdcs de represontcción proporcional; 

XXIV.-lnformar al Cclegio Electoral de Ja Lcgisla- 
turo sobre los hechos que puedan influir en Ja califica- 
ción de les elecc.ones y todo lo que aquél !e solicite: 

XXV.--G::tlifk:ar la e.ección de miembros de los 
Avuntcrnientos ¡ (!~ jueces './er:c:es }h.:nicipales. ex.en- 
diondo le ccnstcncio rcsccctivo a les ccndidatcs que 
resulten electos; 

XVIII.-Resolver sobre las peticiones, consultas y 
controversias que le sometan los ciudadanos, ccndído 
tos y partidos políticos, relativas a la integración y Iun- 
cionamiento de los organismos electorales, al descrro 
llo del proceso electoral y demés asuntos de su compe- 
tencia; 

XlX.-Sustanciar y resolver aquellos recursos que 
le competen en los términos de esta Ley; 

XX.-Proporcicnar a los demás organismos electo- 
rales y a sus dependencias. la documentación, !as íor- 
mas que apruebe pera las cctcs del proceso electora! y 
los elementos y útiles necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones; 

XXI.-Registrar les constancias de mayo:ía expedí- 
des pcr Comisiones Distritales Electorales a los ciuda- 
danos que hayan obtenido moverte de votos en las elec 
cienes de Diputados, informondo al Cclegio Electcral de 
la Legislatura sobre les registres que haya eíectucdo y 
les casos de ne.ga!iva; 

XV.-lnvestigar por les medios legales pertinentes, 
cualquier hecho relacionado con el proceso electoral y 
de manera especial, los que denuncien les partidos po- 
líticos contra actos violatorics de la Ley por parte d~ les 
autoridades o de otros partidos, en contra de su propc- 
ganda, candidatos o miembros, 

XVI.-Contar directamente o por medio de sus or- 
ganismos y dependencias. con el auxilio de la fuerza 
pública necesaria para garant;zar en los términos de 
esta Ley. el desarrollo del proceso electoral; 

XVII.-Nombrar a los funcionarios que requiera para 
mejor proveer al desarrollo del proceso electoral; 
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X.-Resolver sobre los peticiones y consultes que 
l~ someten los ciudcrdonos. candidatos y pcrtidcs po- 
líticos, relctivcs a le: in!egrac!ón y íuncioncmíento C:e 
los Mesas Directivas de Casillas, al desarrollo del pre· 
ceso electora! en su distrito y demás asuntes cie su corn- 
petencio, 

IX.-Entregar a los Presidentes de Jos Meses Direc- 
tivas <le Ccsillcs la documentcción, Icrrnos cprobcdcs 
y útiles necesorios para el cumplimiento de sus funcio- 
nes; 

VII.-Reyistmr los ncmoromisntos de los represen- 
rentes de les pcrtidos políticos, cr que se refieren les 
írccc.ones lII y IV del orticulo 36 de este Ley; 

Vlll.--Regístrar los nornbrcmientos cio los represen- 
tonies de ccndicictcs y fórmula> que cctúen en S'J Dis- 
trito; 

VI.-Nom~rar en codo Municipio o deleqccíón del 
Distrito Electoral les ouxílicres c;::.:e seon necesarics pa- 
ra el ejercicio de sus :u!"l:::~or.es; 

V.N::>mb:a: u los cíudodcncs q;:e d;:c!:x1:1 ir,t,;;;rar 
las Mesas Directivcs de los cosillas e.ec.cr ales de sus 
respectivos Distritos; 

IV .-·Re9istro:r, de rr.ar.er c concurrente ccn le Co- 
misión Estctcl Elec.orcd, les ccr d.dc.urcs a D'putcdos, 

propia Comisión. De tedas las c.ctcs se enviare ~:~.;::.:~ <.'"1 

~e: Comisión Estctcl Eie::!::::c:'.; 

m.-De;ar constcncia de ceda sesión q:1e dec'.'.Je 
con las actos ccrrespondientes que que dcr.án csenlc 
das en un Ebro especie! que llevcró el Sec~ek::ri::i ce la 

II.-Interver.ir. conforme a esta Ley. dentro de sus 
respectivos distritos, en la prepcrcción. desarrollo y vi- 
giiar:.cia del proceso electorcl, 

!.Vigilar !a cplicocíón y cumplimiento de esto Ley, 
sus reglamentos y las disposiciones que dic!e la Comi- 
sión Estatal Electorol. 

ARTICULO 70.Las Comisiones Distritcles Electorrr 
les tendrán las facullades y obligaciones siguientes: 

FACULTADES Y OBLIGACIONES 

SECCION TERCERA 

ARTICULO 69.-Para que les Comisiones Distritoles 
Elcctc-clcc pueden sesíonor. es necesaria la presencia 
<le la mayoría de SLi$ intcqrcntos con derecho a vez y 
voto. entre los que deberá estor el Presidente. De no 
concurrir éstos. se citará nuevamente y la sesión se ce- 
lebrorá con osistencio del Presidente y tres comisione- 
dos. Toda resolución se tomad pcr mcyono de votos y 
en caso de empate, el del Presidente será de calidcd. 
De toda e.to a sesiones, se dejará constcncio. 

ARTICULO 58.-Para ser comisionado se requiere: 
ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos poli- 
tices. originario del Estado o con residencie no menor 
de seis meses en el Distrito. r.o desernpeñcr cargo o em- 
pleo público en los Poderes Federol. Estatal o Munici- 
pal, ser cie reconocidc prcbidcd. tener modo honesto 
de vivir y poseer los conocimientos suficientes pera el 
desempeño de sus funciones. 

De preferencia, el Secretorio deberá poseer, además. 
los conocimientos técnicc-iurídicos necesarios. 

ARTICULO 66.-En cada uno de los Distritos Elec 
torcrles en que se divide el Estado. funcionará una Co- 
misión Distritcí Elsctorol, con residencia en la Cabecera 
del Distrito que pevia su instalación, inicíoré sus sesio 
nes requkrres, a más tardar el 15 de febrero del año 
de la elección ordinaria. 

Se integrarán con tres comisionados desiqncdos pcr 
la Comisión Estctol Electorol a más tardar ei dio S del 
propio mes, y uno por cada partido politice, de ccnícr 
midad ccn el artículo 35 de esta Ley. Por cada comi- 
sionado propietono, se designará un suplente 

Fungirá corr.o Presidente el Comísicncdo que de- 
signe la Comisión Estcto! E'ectorcl y como Secretorio, 
quien nombren las propias Comisiones Distritoles de en- 
tre los Comísícncdos designados por aquella, a la que 
ccmunícarén los nombrornícntos pcr la vio mes rápida. 

ART!ClJLO 57.-Lcs Comisioncdos de los partidos 
po.tticos en las Comisiones Estatales Dístritoles Electo- 
rales deberón ser ccr-editcdcs ante la Comisión Estotnl 
Electoral, a rnós tcrdor 10 dios después C.e la Iecho de 
cierre dei re~istro de condidctos. Vencido éste plazo, los 
pcr tidos que no reg!$tre:1 G sus comis.oncrdos, no podrán 
formar parte de los orqonisrnos respectivos durcnle ese 
período de elecciones. 

De cada ocreditodo, se inlorrnoró por la vío más 
rápida a !a Comisión Distrítcl Electoral ~...;e correspon- 
da. 

RESIDENCIA E INTEGRACION. 

SECCION SEGUNDA 

ARTICULO 65.-Las Comisiones Distritoles Electo- 
rales son los organismos enc:::ugados de la preporcc.ón, 
desarrollo y vigilancia del proceso electorol dentro de 
sus respectivos distritos electorales, conforme a los dis- 
posiciones de esta Ley. sus reglamentos y las que dicte 
la Comisión Estatal E!ectorcl. 

CAPITULO III 

DE LAS COMISIONES DISTRITALES ELECTORALES 

SECCION PRIMERA. 

CONCEPTO. 
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ARTICULO 76.-Las Comisiones Municipales Electo- 
rales tendrán las facuitades y obligaciones siquientes: 

!.-Vigilar la aplicación y cumplimiento de esta Ley, 
sus reglamentos y las disposiciones que dicte la Co- 
misión Estatal Electoral; 

11.-Intervenir conforme a esta Ley, dentro de sus 
respectivos Municipios, en la preparación. desarrolio y 
vigilancia del proceso electorai; 

IlI.-Deiar constonclc de cada sesi6n que efectúe 
con las actas correspondientes, que quedarán asentadas 
en un libro especie! que llevoró el Secretario de la pro- 
pie Comisión. De todos las actas se enviará copia a la 
Comisión Estatal Electoral; 

IV.-Regis!rar de manera concurrente con la Comí 
sión Estatal Electoral las condidcturos a miembros de 
los Ayuntamientos y Jueces Menores Municipales; 

FACULTADES Y OBLIGACIONES 

SECCION TERCERA 

Fungirá como Presidente, el comisionodo que desig- 
ne la Comisión Estatal Electoral y como Secretario quien 
nombre las Comisiones Municipales Electorales de en- 
tre los comisionados designados por aquella, a la que 
comunicarán los nombramientos por la vía más rápida. 

ARTICULO 73.-Los comisionados de los partidos 
políticos en las Comisiones Municipales Electorales de- 
berán ser acreditados ante la Comisión Estatal Electo- 
ral, a mé:s tardar diez días después de la fecha de cie- 
rre de registro de candidatos. Vencido este plazo, los 
partidos que no ~egístren a sus candidatos, no podrán 
formar parte de los organismos respectivos, durante ese 
período de elecciones. 

De cada acreditado, se informará por la vía más 
rápida a la Comisión Municipal Electoral que corres- 
ponda. 

ARTICULO 74.-Para ser comisionado se requiere: 
ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos polí- 
ticos, originario del Estado o con residencia no menor 
de seis meses en el Municipio, no desempeñar cargo o 
empleo público en los Poderes Federal. Estatal y Muni- 
cipal. ser de reconocida probidad, tener modo honesto 
de vivir y poseer los conocimientos suficientes para de- 
sempeñar sus funciones. 

ARTICULO 75.-Para que las Comisiones Municipa- 
les Electorales puedan sesionar, es necescric la presen- 
cia de la mayoría de sus integrantes con derecho a voz 
y voto entre los que deberé estar el Presidente. De no 
concurrir éstos, se citará nuevamente y la sesi6n se 
celebrará con la asistencia del Presidente y tres comi- 
sionados. Toda resolución se tomará por mevorío de 
votos y en caso de empate, el del Presidente será de ca- 
lidad. De toda cita a sesiones, se dejará constancia. 

Se integrará con tres comis.oncdos designados por 
le Comisión Estatal Electcrol. a más tardar el día 20 del 
propio mes, y uno por cacle partido político. de conícr- 
rnidod ccn el artículo 35 de esta Ley. Por cada ccmísio- 
nodo propietcrio. se designará un suplente. 

ARTICULO 72 En cada uno de los Municipios del 
Estado, funcíoncrá una Comisión Municipal Eleclorcl. 
con residencio en la Cabecera Municipal. que previa 
su instalación, iniciará sus sesiones regulares, a más 
tardar el dio 30 de i',ÚO del cño de la elección ordina- 
ria. 

SECCJON SEGUNDA 

RESIDENCIA E INTEGRACION 

ARTICULO 71.-Las Comisiones Municipales Electo- 
rales son los organismos encargados de la preporcción, 
desarrcllo y vigilancia del proceso electoral dentro de 
sus respectivos municipios, conforme a los disposiciones 
de esta Ley, sus reglamentos y las que dicte la Comi- 
sión Estatal Electcrol. 

CAPITULO lV. 

LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES 

SECCION PRIMERA 

CONCEPTO 

XI.-Sus!anciar y resolver aquellos recursos que le 
competen en los términos de esta Ley; 

XII.-Hacer del cómpuio de los voios emitídcs en 
las elecciones de Diputados y de Gobernador en sus 
respectivos Distritos, levantando las actas correspon- 
dientes y remitiendo los pcquetes electorales inteqrodos 
de conformidad con lo que dispone la fracción VII del 
artículo 171 de es:c Ley a la Legislatura del Estado; 

Xl!l.-Expedir las constancias respectivas a los can- 
didctos a Diputados que hayan obtenido mayoría de 
votos; 

XIV.-Enviar a la Comisión Estatal Electoral la do- 
cumentación del cómputo distritol de la votación así 
como un ejemplar de las actas y protestas de cada ca- 
silla, relativas a la elección de Diputados, junto con un 
informe de todo el proceso electoral; 

XV.-Informar a la Comisión Estatal Electoral sobre 
el desarrollo de sus [unciones: 

XVL-Enviar al Registro Estctcl de Electores copie 
de los actas de cómputo distrital de las elecciones de 
Gobernador y Diputados que haya efectuado; 

XVII.-Publicar mediante avisos colocados en el ex- 
terior de sus oficinas los resultados de los c6mputos dis- 
tritales; y 

XVIII.-Las demás que le otorgue esta Ley, sus re- 
glamentos y disposiciones relativas. 
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Se integrarán con un Presidente, un Secretario, dos 
Escrutadores y los suplentes respectivos. designados por 
la Comisión Distrito! o Municipal Electoral, en su caso. 

ARTICULO 83.-E! primer domingo de junio del 
año de la elección ordinaria de Diputados. las Comisio- 
nes Distritales publicarán en su respectivo distrito, avi- 
sos sobre la ubicación y número de casillas electorales 
que se insta!ar6n, numerada progresivamente, as{ corno 
los nombres de sus integrantes. 

ARTICULO 82.-Las Mesas Directivas de Casilla es- 
tarán integradas por ciudadanos residentes en la sec- 
ción respectiva, en ejercicio de sus derechos políticos, 
de reconocida probidad, que tengan modo honesto de 
vivir y los conocimientos suficientes para el desempeño 
de sus funciones. 

SECCION SEGUNDA 

INTEGRACION 

ARTICULO 81.-Las Mesas Directivas de Casillas 
sen los organismos que tienen a su cargo la recepción, 
escrutinio y computación del sufragio popular en las 
secciones en que se dividan los Disiritos Electoroles o 
los Municipios del Estado. 

CONCEPTO. 

SECCION PRIMERA 

DE LAS MESAS DmECTlV AS DE CASILLAS. 

CAPITULO VL 

r.isrno lo citará para la siguíente sesión. Si tampoco 
osistioro a ésta, se citará a su suplente. De no asistir el 
suplente, se notificará su ausencia cportunamente al 
partido. Si a la siguiente sesión tampoco asistiere sin 
ccusc justificacia o el partido no acreditara otro comí 
sicncdo, ei partido de que se trate dejará de formar 
parte del organismo electoral respectivo durante ess 
proceso electoral. 

ARTICULO 79.-La intervención que esta Ley conce- 
de a los Partidos Políticos y a los Condícictos debe en- 
tenderse como un conjunto de derechos y obligaciones 
de los mismos; en consecuencia, ningún acto electoral se 
perjudica por el hecho de que uno o más de les parti- 
dos o candidatos registrados se abstengan de nombrar 
sus representantes o los retiren después de haberlos 
designado. 

ARTICULO 80.-Las autoridades estatales y muni- 
cipales, estén obligadas a proporcíoncr a los organis- 
mos electorales los informes y las certiliccciones que les 
seon solicitados, en relación con el proceso electoral y 
la fuerza pública necesaria para garantizar su desarro- 
llo. 

ARTICULO 77.-Los ccmísicnados acreditados ante 
los organismos electorcles pueden ser sustituidos en todo 
tiempo por quienes los hayan designado. 

ARTICULO 78.-Cuando el comisionado de un par- 
tido político no asista a una sesión del orqonismo elec- 
toral ante el cual se encuentro acrnditado, dicho orga- 

CAPITULO V. 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

V.-Nombrar a los ciudcdcnos que deban integrm 
las Mesas Directivas de las casillas electorales de sus 
respectivos Municipios; 

VI.-Nombrar los ouxiliares necesarios para el ejer- 
cicio de sus luncicnes. 

VIL-Registrar los nornbrcmientos de los represen 
tantes de los porticios políticos, a que se refieren las 
fraccicnes IlI y IV dei artículo 36 de esta Ley; 

VIIL-Registrar los nombramientos de los represen- 
tantes de fórmulas que actúen en ese Municipio; 

JX.-Entregar a los Presidentes de las Mesas Direc- 
tivas de Casillas, la documentación, formas aprobadas 
y útiles necesarios para el cumplimiento de sus Iun- 
cienes. 

X.-Resolver sobre las peticiones y consultas que le 
sometan los ciudadanos, fórmulas y partidos políticos, 
relativas a la integración y funcionamiento de las Me- 
sas Directivas de Cosillos, al desarrollo del proceso 
electoral en su Municipio y demás asuntos de su com- 
petencia; 

XL-Hacer el cómputo de les votos emitidos en las 
elecciones de Ayuntamientos y Jueces Menores ?/.uni- 
cípales de sus respectivos Municipios, levantando las 
actas correspondientes, y remitiendo los paquetes ~lec- 
torales in!egrados de conformidad con los que dispone 
el artículo 184 fracción VII. de esta Ley a la Comisión 
Estatal Electoral; 

XII.-Expedir las constancias respectivas a los can- 
didatos a miembros de los Ayuntamientos y Jueces Me- 
nores Municipoles, que hayan obtenido mayoría de 
votos; 

XIII.-Informar a Ja Comisión Estatal Electoral so- 
bre el desarrollo de sus funciones; 

X!V.-Enviar al Registro Estatal de Electores, copia 
de las actas de cómputo municipal de las elecciones 
de Ayuntamientos y Jueces Menores Municipales que 
haya efectuado; 

XV.-Publicar. mediante avisos colocados en el ex- 
terior de sus oficinas. los resultados de los cómputos 
municipales; y 

XVL-Las demás que les otorgue esta Ley, sus re- 
glamentos y disposiciones relativas. 
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I.-Levantc:r las actas de ínstclccién, cierre de vo- 
taci6n, final de escrutinio y demás complementarias, 
asi como distribuirlas en los términos de esta Ley; 

C).-DE LOS SECRETARIOS. 

X.-Las demás que les confiera esta Ley, sus regla- 
mentos y disposiciones relativas. 

En el caso anterior, el. Secretorio lo comunicará de 
inmediato a la Comisión Distrito! o Municipal Electoral 
y levantará el acta correspondiente; 

IX.-Conservar. bajo su responsabilidad, los paque- 
tes electorales y las copias de la documentación respec- 
tiva, una vez concluidas las lobores de la casilla, a 
efecto de turnar los al organismo electcral que coi res- 
ponda; 

VIII.-Retirar de la casilla a cualquiera de los repre- 
sentantes que incurra en alteración grave del orden o 
realice actos que lleven la intención manifiesta de re- 
tardar el resultado de la votación; 

VII.--Suspender la votación en caso de olteroción 
del orden, notilicé:ndolo a la Comisión Distritol o Mu- 
nicipal. en su caso. quien resolverá lo conducente. Res- 
tablecido el orden ioe reanudará la votación; 

VI.-Mantener el órden dentro de la casilla y su 
exterior, en caso necesario con el cuxilio de la fuerza 
pública; 

V.-Entregar la o las boletes a los electores iden- 
tificados, según la elección de que se trate; 

IV.-Comprobar que el nombre del elector figura 
en la lista nominal correspondiente, salvo los casos que 
ésta Ley determino expresamente; 

J.-Vigilar el cumplimiento de la Ley, sobre los as- 
pectos relotívos al funcionamiento de las casillas; 

lI.-Rec!bir de las Comisiones Distritales y Munici- 
pales Electorales, según la elecci6n de que se trote, la 
documentación, formas aprobadas, útiles y elementos 
necesarios para el funcionamiento de la ccsiilc, debien- 
do conservarlos bajo su responsabilidad; 

III.-Identíficar a los electores que se presenten a 
votar; 

B).DE LOS PRESIDENTES. 

VI.-Integrar en los paquetes respectivos la docu- 
mentación correspondiente a cada elección para hacer- 
la llegar de in.nedicto a la Comisión Distrital o Muni- 
cipal Electoral, respectiva; y 

VIL-Las demás que le confieran esta Ley, sus re~ 
glamentos y disposiciones relativas. 

I.-Instalar y clausurar le casilia en los términos 
de esta Ley.; 

II.-Recíbir la votación; 

m.Efecti.:.ar el escrutinio y cómputo de la votcción, 

IV.-Permanecer en la casilla electoral desde su 
instalación hasta su clausura; 

V.-Formular y firmar les ceros de instalación, de- 
rre de votación y finales de escrutinio; 

A>.-DE LA MESA D!RECTIV A DE CASILLA: 

ARTICULO 89.-Los miembros de les Mesas Direc- 
tivas de casilla, de me.mera concurrente con los repre- 
sentantes de casilla de les partidos politices y de los 
ccndídotos a fórmulas. tiene las facultades y obligacio- 
nes siguientes: 

FACULTADES Y OBIJGACIONES. 

SECCION TERCERA. 

La Comisión Distritcl o Municipal Electoral. en su 
caso, resolverá por escrito, en un término de 5 dios, Si 
no lo hace dentro de ese plazo, el recurrente podrá acu- 
dir ante la Comisión Estatal Electoral, la que resolverá 
por escrito dentro de los 5 días siguientes. 

ARTICULO 86.-Quince días después de la primera 
publicación, la Comisión Distritol o Municipal Electoral, 
publicará la listo definitiva de las casillas, su ubicación 
y los nombres de sus integrantes. con las rnodiíicccio- 
nes que hubieren procedido. 

ARTICULO 87.-No podrán señalarse para lcr ubi 
cación de casillas, las casas habitadas por funcionarios 
o empleados públicos federales, estatales, o municipa 
les, ni las fábricas. 

ARTICULO 88.-Los loccles y lugares que se seña- 
len para la ubicación de los cosillas deberán reunir las 
condiciones que hagan posible el fácil y libre acceso de 
los electores y la emisión. secreta del sufragio. 

ARTICULO 84.-Tratándose de elecciones ordina- 
rias de Ayuntamientos y Jueces Menores Municipales, 
la publicación a que se refiere el artículo anterior, la 
efectuarán los Comités Municipales Electorales, el pri- 
mer domingo de noviembre. 

ARTICULO 85.-Los partidos políticos, candidatos, 
fórmulas, sus representantes o ciudadanos, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación, podrán inconíor 
marse por escrito debidamente fundado ante la Comi- 
sión Dístrital o Municipal Electoral que corresponda, res- 
pecto al lugar señalado para la ubicación de las casi- 
llas o a los nombramientos de los integrantes de las 
Mesas Directivas. 
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ARTICULO 95.-El Registro Estatal de Electores tie 
ne las facultades y obligaciones siguientes: 

I.--Expedir la credencial permanente de elector de 
acuerdo con el convenio a que se refiere el articulo 96 
de esta Ley; 

II.-Manlener al corriente y perfeccionar el ReJis- 
tro de Electores en todo el Estado, poro cuyo fin pcdrá 
demandar la colaboración de los ciudadanos, con fun- 
damento en lo que dispone el artículo 30, fracción IV, 
de la Constitución Política Local, y estoblecer las me- 
didas que le permitan preservar la fidelidad del padrón. 

Ul.-Realizar la depurccíón y actualización del pa 
drón electoral; 

IV.-Elaborar les listas nominales de electores y dis- 
tribuirlas a los organismos electorales en los términos 
de esta Ley; 

V.-Establecer los procedimientos técnicos adecua- 
dos para focilitor la inscripcin y los cambios y anota- 
ciones que deban hacerse; 

VI.--Rendir Jos informes y extender las constancias 
que, por conducto de la Comisión Estatal Electoral. le 
soliciten los demás organismos electorales; 

VIL-Proporcionar a los partidos políticos las listes 
nomincles de electores, cuando las soliciten, en los tér- 
mincs que estoolezcc Ja Comisión Estatal Electoral; 

Vlll.--Formular las estadísticas electorales en las 
elecciones estatales y municipales; y 

IX.-Las demás que le confieran esta Ley, sus re· 
glamentos y las disposíciones relativas. 

ARTICULO 96.~e autoriza al Ejecutivo del Estado, 
para celebrar con el Director del Registro Nccíonol de 
Electores el convenio que permita utilizar, en las Elec- 
ciones Ordinarias y Extraordinarias a que se refiere es- 

SECCION SEGUNDA 

FACULTAD.ES Y OBLIGACIONES 

cienes, establecer oficinas y agencias en los lugares 
que sea necesario, asi como encomendar a oficinas es- 
tatales y municipales, funciones auxiliares del registro. 

ART!CULO 94.-Para el cumplimiento de sus fmes 
y en ejecución de las disposiciones que dicte la Comi- 
sión Estatal Electoral, el Registro Estatal de Electores 
tendrá la facultad de administrarse internamente, en los 
términos que disponga su reglamento interno. Gozará 
de les franquicias postales y telegráficas que les 30n 
otorgadas a las dependencias oficiales del Estado y su 
personal disfrutará de los descuentos oficiales en las ta- 
rifas de los transportes. 

Su presupuesto anual de egresos será sometido a 
la aprobación del Presidente de la Comisión Estatal 
Electoral, quien vigilará su ejercicio. 

ARTICULO 91.-El Registro Estotcrl de Electores es- 
tará estructurado por: 

a) .-La Oficina Central, con residencio en la capi- 
tal del Estado; 

b).-Las daleqociones en los Distritcs Electorales; y 
cl.-Lcs delegaciones en los Municipios del Eatodo, 
ARTICULO 92.-El Registro Estatal do Electores, se 

!n:egra con un Director y un Subdirector, nombrados 
por el Presidente de la Comisión Estatal Electoral y por 
los funcionarios que nombre e1 propio Directce. con 
cprobcción del Presidente de la Comisi6n Estaiai. 

ARTICULO 93.-El Registro Estatal de Electores, ten- 
dré:: delegaciones en las Cebeceros de los Distritos Elec- 
tcrcles y en las de los Municipios er. que se divide el 
Estado, pudiendo para el mejor desernjefio de S'.IS Iun- 

ARTICULO 90.-EI Registro Estotcl de Electores es 
la Institución permanente con funciones técnico-electcro- 
les, dependiente de la Comisión Estatal Electoral, en· 
cargada de efectuar. clcsiíicor y mantener octuclízcdo 
la inscripción de los ciudadcncs en los padrones elec- 
toroles. 

CONCEPTO E INTEGRACION. 

DEL REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES. 

SECCION PRIMERA. 

CAPITULO VII. 

Il.--Recíbir las protestas que, por escrito, precen- 
ten los electores, candidatos, partidos y representantes; 

III.-Tomar noto de los incidentes ocurridos durante 
lo votación; y 

IV.-Las demás que les confieran esta Ley, sus re- 
glamentos y disposiciones relativas. 

D).-DE LOS ESCRUTADORES. 
!.-Comprobar si la contídod de boletos deposita- 

das en cada una corresponde al número do electores 
anotados en las listas nominal y adicional; 

II.-Verilicar el número de votos emitidos en favor 
de cada candidato o fórmula; 

III.-Las demás que les confieran esta Ley, sus re 
glamentos y las disposiciones relativas. 

E).DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS Y 
CANDIDATOS: 

I.-Vigilar el cumplimiento de esta Ley; 
II.-Interponer, en su caso. el recurso que legalmen- 

te proceda; y 

lIL-Auxiliar a la Mesa Directiva de casilla, en el 
ejercicio de las atribuciones y responsabilidades que le 
con!iere esta Ley. 
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AP.T!CULO l 07.-Toda credencicl de e'.ectcr que 
seo objeto de olteroción en Jos dotes, será nulc. E! dio 
de la elección el Presidente áe la Casilla le recoqeró y 
cccrripcñcdcr ele un crctrr que levente el Seer torio. 1::; 
r:::iitirá ~l 'a Aulor.dod competente cero quo 8p'.'.cr•.1c o! 
responscb!s les sanciones a que se l:::iga acreedor. 

:e· 

ARTICULO 106.--Los cíudodcncs a queines les sea 
negado el registro en la Delegación de su domicilio, se 
inconformarán ante la Delegación Distrital correspon- 
diente. Si ésta nuevamente lo niecc, recurrirán a la Co- 
misión Estatal Electorcl quier. si estima fundada lo re- 
clcmcción, ordenará al Registro Estatal de Electores que 
el ciudadano sea inscrito y se le entregue su credencic.. 
Si le Comisión resolviere que no procede, lo hará por 
escrito. señalando las causas de la r:egativa. En estas 
:;estiones, el elector puede ser asesorado por el por ti- 
do político al que pertenezco. 

ARTICULO 103.-Todo ciudadano inscrito en el Re- 
gistro Estatal de Electores tiene derecho a que se le 
entregue su credencial permanente de elector. Este do· 
cumento acredita su calidad de elector, su derecho a 
volar en las elecciones estatales y municipales y kt ele· 
gibilidad para cualquier cargo de elección popular en 
los términos de la Constitución Político del Estado y de 
esta Ley. 

ARTICULO 104.Para los efectos de esta Ley, el Es- 
tado adopta la credencial permanente de elector expe- 
dida por el Registro Nacional de Electores, para que les 
ciudadanos puedan ejercitar los derechos a que se re- 
fiere el artículo cnterior, en las elecciones estatales y 
municipales. 

Para tal efecto, el Ejecutivo suscribiré; con el Di- 
recto' del Registro Nacional de Electores el convenio e 
que alude el artículo 96 de sic Ley. 

ARTICULO 105.-Los ciudcdanos que extravíen su 
Credencial de E!ec'.or o cuando ésta hayc sufrido gra 
ve deterioro, deberán recabar un dupliccdo en lo De- 
legación correspondiente a su domicilio. 

DE LA CREDENCIAL PERMANENTE DE ELECTOR 

SECCION SEGUNDA 

Tcdcs los ciudadanos inscrítos en el Registro Estatal 
de Electores están obligados a comunicar su cambio 
de domicilio, dentro de los 30 dios siguientes a la fecha 
en que ocurra. 

Autoridcdes Municipales y los Oficiales del Registre Ci- 
vil están obligados a expedir la petición escrita del in- 
teresado. 

L~:?1:~:::~ q _ .. ·.· '<.s s<::·:::~ ne1.::E'.;~ 'io · ... ~,.:ira ccredito: 
~HE':-:-::'.:l, :>;:;: .... ) ~e !(: r!'..'.;:: .. :· .,. ·;:tyo::ía de e- ::: .. 

ART'.C'J::..:.) i S2.-· ?era 1os _..:~-:tes de su inscr j~,:¡ 

en ei Re;:;'.stro Estatal de Elector ;« serán expedidc.: ¡r;·:. 

.ui: ~n:-:~·;.!~ .":'! · ~·)::; cn.dadcncs !~;~ · ·e!~ificacione~~ y -r: ·> 

ARTI.CXLO 101.-Los ciudadanos vecinos del Este 
do que, por imposibilidad física, no puedan ac .. :fü a 
inscr.birse en el Regi:.tro Estc:cl de Electores, deb. .: 1 so- 
licit ar por escrito su inscripción, acompañando las .ons- 
ter.e.os que ocrcditen su ciudcnkr y residencie ; :~fln- 
lende les ccr .. iscs pcr las que se encuentran imp . .::i •. s 
Pero l·:t e:1:re~3cr de la Crcdencionl Permanente de- ·.!c·.~- 
ter. en cese ~.,; ccntinuor el impedimento en peri« · , ~;'? 

elecc.cnes. el Fegislrc Esiczrl de Electores dicte: :~B 

morl.dcs pertinentes. 

ARTICULO 1 OO.·-· Los ciudadanos de! Estcrdo deben 
solicitar s• . ..: inscripción en el Registro Estatal de Electo- 
res, ocudrendc a la Delegación correspondiente a su 
domicilio. 

ARTiCULO 99.-Los ciudad:mos vecinos del Estado 
que estén ;:0: cumplir lbs 18 años dentro de les 20 días 
cnteriores e:. l.r celebración de las elecciones ord.nc 
ríos, deberán sclicítcr su reqistro con Ja debida cntici 
poción. 

ART!CULO 98.-Es!án obligados a inscribirse en el 
Registro Estctcl de Electores todos los ciudadanos msxi- 
cancs que se encuentren comprendidos dentro de lo 
establee.do por los cr..culos 34 y 27 de la Constitución 
Político Federal y Local, respectivamente. 

Le bita de cumplimiento sin causa justificada de 
esto obEgacién, se sancionará conforme lo previene la 
LE.·y. 

DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO ESTATAL 

DE ELECTORES. 

SECCION PRIMERA 

DERECHOS Y OBUGACIONES. 

CAPITULO VIII. 

ta Ley, en la forme y términos que proceda, las creden- 
ciales permanentes de elector y el padrón único osí 
como los trabajos pre-electorales realizados en la Enti- 
dad pcr el propio Registro. 

ARTICULO 97.-De oonlormídad con el convenio a 
que alude el articulo anterior, el Presidente de Ja Co 
misión Estatal Electoral y el Delegado del Registro Na 
cional de Electores suscribirán las Bases de Colabora- 
ción correspondientes. 

El Convenio y Bases de Colaboración se publiccrén 
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Es- 
tado. 
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CAPITULO IX. 
DE LA DEPURACION DEL PADRON ELECTORAL. 

ARTICULO l 14.-El Registro Estctcl de Electores de 
beró depurar en forma permanente el padrán electoral 
suspendiendo este proceso exclusivamente del 11 de iu 
nio del año de la elección de Diputados al dío de é:.~..-. 
y tratándose de la de Ayuntcmientos y Jueces Moncrea, 
del 5 de noviembre al día en que se celebre. La Comi- 
sión Estctcl Electoral, dictará las medidas exrrcordinc- 
rias que juzgue convenientes. 

Serán auxiliares del Registro Estatal da Electores, 
en estos tareas, los ciudadanos y los partidos politices 
de manera directa o a través de sus comisionados o :s- 
presentan!es. 

ARTICULO 115.-La depuración tendrá p J:· obicio 
excluir del padr6n electoral la inscripción de los ciudada- 
nos registrados, cuando se encuentren comprencncos en 
los casos siguientes: 

!.Hayan fallecido o sean declarados presuntomen- 
te fallecidos por resolución judicial; 

II.-Se encuentren suspendidos en el ej,:¡1\:ic! J de 
los derechos o prerrogativas ciudadanas por falta de 
cumplimiento, sin causa justificada, de cuclesqu-er-r d" 
las obligaciones que impone el artículo 31 d9 h Cons- 
titución Político del Estado, en lo conducente: 

llI.-Se encuentren en alguno de los lmoe Jlmentos 
previstos por el artículo 17 de esta Ley; y 

IV.-Los demés casos que señalan la Ley, sus re- 
glamentos y las disposiciones relctivos. 

También se depurará el padr6n con las inscripciones 
que aparezcan duplicadas, dejándose sólo la efe~tuada 
en último término. 

ARTICULO 112.--A más tardar el 15 de mayo del 
año de lo elección ordinaria de Diputados y e~ 13 :i~ 
octubre. en el caso de la de Ayuntamientos y Jueces 
Mencres Municipales, las Delegaciones Munícipc'es de· 
volverán a la central del Registro Estatal de Electores, 
por conducto de las Delegaciones Distrltcles, les listos 
electorales con las correcciones procedentes. 

ARTICULO 113.-Las Dirección del Registro Estctcl 
de Electores enviará a las Comisiones Distritoles e Mu- 
nicipales Electorales, según Ja elección de que se trate, 
las listes nominales de electores definitivas an•e3 de! 15 
de junio y 16 de noviembre, respectivamente. Los orga- 
nismos citados procederán a su vez respecto rle les Pre· 
sidentes de Casilla, conforme al artículo 146 de esta Ley. 

E! día de la elección, cualquier elector, pa:t; fo pe- 
lítico. candidato, fórmula o sus representontes, podrón 
presentar ante la Mesa Directiva de Casi1la, la'3 protes- 
tas y observaciones relativas a la inclusión o exclusión 
de electores. 

Cada sección comprenderá un méximo de 3000 
electores y un mínimo ce 100 y tantos ccsillcc corno 
determinen las Comisiones Disiritcles o M·1r: .. :~ah;; 
Electcrales según !a elección de que se trate. 

Las Estas nominales de electores de cada Distrito 
deben closiliccrse por secciones y Municipios. Cuando 
sea necesario dividir un Municipio en vorios Distritos 
Electorales, los listos comprenderán a los elec1 ... 're'.; de 
cada Distrito. 

ARTICULO 109.-El Registro Estatal de Electores 
comunicará a la Comisión Estala! Electoral, a más t.:11- 
dar el 10 de enero del año de la elección or .:Li .... ríe de 
Diputados, el estado que guarda la división seccioncrl 
para que la Comisión lo haga del conocimion' J de Jos 
dernós organismos electorales. 

En el caso de la elección de Ayuntomiento, y Ju.~- 
ces Menores Municipales, la: comunicación respectivo se 
hará a más tardar el 10 de julio. 

ARTICULO 110.-El Registro Estatal de Electores, 
por conducto de sus delegaciones dístrítcles entregará 
a las delegaciones municipcles. a más tardar el 1 e d~ 
enero del año de la elección de Diputados y el 10 de· 
julio, cuando se trate de la de Ayuntamientos y Jueces 
Menores Municipales, las listas nominales de electores, 
ordenadas alfabéticamente y clasificadas por secciones, 
de los electores de cada Municipio. 

Cada Delegación Municipal fijar6 la liste nominal 
de electores en la Cabecera del Municipio, en estrados 
especicrles fácilmente visibles, manteniéndola exhibid l 

por un período de 90 y 60 días noturoles, segú"l se trate 
de las elecciones de Dípuatdos o de Ayuntarr.ie!1tos y 
Jueces Menores Municipales respectivamente. 

ART[CULO 111.-Durante los lapsos a que se re 
fiere el artículo anterior, los ciudcdcnos y por.idcs pe- 
lítícos pueden acudir a las delegaciones respecvcu ::J<:i 
Registro Estatal de Electores con las pruebas necesa- 
rias, solicitando la: exclusión de personas en cas ' de in- 
capacidad, inhabilitación o fallecimiento, o la inciusíón 
cuando sea procedente. Las delegaciones remitirán las 
inconformidades a la Dístritcl respectiva, quien resolva- 
·r6 lo que corresponda. En caso de negativa, e! intere- 
·sado procederá en los términos del artículo 106 da esta 
Ley. 

ARTICULO 108.-La sección electoral es l::x derncr 
coción territoriol en que se dividen los Distritos y Muni- 
cipics pero la recepción del sufragio con b'1Sr! en Ju 
cual se e~aboran las listas nornincdes de electores. 

DE LAS SECCIONES ELECTORALES Y DE LAS LISTAS 

NOMINALES DE ELECTORES. 

SECCJON TERCERA 

Página diecisieto ,. G A C E T A D E L G O B I E R N O " Abril 20 de 1978 

.. ' . ~···. , .. ~ ~....._. ' i'ilfji¡ ...... su ... 



Para miembro de les Ayuntamientos y por a Jueces 
Memores Municipales, el reg?s!ro de ccmdidctos estcrá 
abierto del lo. al 15 de octubre del año que corresponde. 

ARTICULO 125.-Según la elección de que se trote, 
la Comisión Ectotcrl, Ccmisiones Distrücles -¡ ll..1.micip:t- 
les Electorales, dccén amplia difusión a la apertura del 
Registro de candidatos y fórmulas. 

ARTICULO 126.-Las ccndídcturos para Diputados 
deben registrarse tanto, ante la Comisión Estatal Elcc- 
toral, como ante las Comisiones Distritcles Electorcles 
respectivos. las de Gobernador ante la Comisión Este- 
tal Electoral y las de miembros de los Ayuntonuentos y 
Jueces Menores Municipales, tanto ante la Comisión Es- 
tatal Electoral, como ante las Comisiones M•·r:icipales 
Electorales que correspondan. 

ARTICULO 127.-Las candidaturas para Diputados, 
miembros de los Ayuntamientos y Jueces Menores M•J- 
nicipales serán registradas por fórmulas, integradas ca- 
da una por los propietarios y suplentes respectivos. 

ARTICULO 128.-Sólo los partidos políticos pueden 
solicitar el registro de candidatos, en la solicitud se ene 
tará: · 

!.-Nombre y apellidos del candidato; 
]!.-Lugar de nacimiento, edad y domicilio; 
HI.-Cargo para el que se le postula; 
IV.-Denominaci6n, color o combinación de colores 

·y emblema del partido o coalición que lo postule; y 
V.-Ocupación y número de la credencial perma- 

nente de elector. 

La Comisión Estatal Electoral podrá exigir, cuan i.J 
lo estime conveniente, otros documentos probatorios de 
elegibilidad. 

Los requisitos a que se refieren las fracciones I. 1[ 
y V, 'se acreditarán documentalmente. 

 En· la misma forma se acreditará. que se celebró el 
acto público de postulación de candidatos que prsvie- 
ne la· fracción III del orHculo 28 de· esta Ley y el sis•a~ 
rna seguido para tal postulación. 

ARTICULO 124.-El registro de ccndidcnos a Dipu- 
tados a la Legisiatura y a Gobernador del };<,;tcdo. es- 
tará abierto del lo. al 15 de mayo, inclusive de! año 
de la elecció11 ordinaria. 

DEL REGISTRO DE CANDIDATOS Y FORMULAS 

CAPITULO XI. 

ARTICULO 123.-El Registro Estatal de Elec'cres pro- 
ceder6 al análisis de la informaci6n contenidc; en !a 
aplicación de los técnicas censcdes-elecrorcles y hcrd 
las correcciones que procedan en el padrón electcrcl. 

ARTICULO 120.-Cuando lo determine la Comisión 
Estatal Electorcl. el Regís!:o Es.otcl de Electores u~i'.1- 
zaró las técnicas censales-electorales, por sec.;-;:c::es. lec 
que podrén ser parciales o totales, a fin de mantener 
octuolizcdo el podrón electoral. 

ARTlCULO 121.-Los procedimientos técmc »cens-z 
les electorales <los llevarán a cabo el propio Registre y 
los organismos y funcionarios que la Ley y le propío 
Comisión Estatal determinen, quienes serón considere- 
dos como sus auxiliares. 

ARTICULO 122.-Para la realización de les procc- 
dimíentos técnico-censales, la Comisión Estat· 1i Electorol 
solici'cré a las autoridades estatales y muníclpales, por 
conducto del Registro Estatal de Electores, Ja colcbcrc- 
cíen ciudadana de los funcionarios y empleados que secn 
necesarios para la actualización del padrón e.ectorol. 
que presten sus servicios en las dependenci-ts que :t 
contínuccíón se indican: 

!.-Dirección de Gobernación y Oficialías del Re- 
gistro Civil; 

II.~Profesores y funcionarios de Escuelen Estctcles 
y Municipales; y . · 

III.-O~ros funcionarios o empleados qu..} a [uicio 
de la Comisi6n Estotol Electoral. por las Iuncicnes que 

·.desempeñan, estén en cptitud de coloborcr en la ce- 
tualizaci6n del padr6n electoral. 

CAPITULO X. 

DEL PROCEDIMIENTO TECNICO CENSAL. 

ARTICULO l 16.-Los Oficiales del Registro S1vi1 
que autoricen actas de defunción y los Jueces que die- 
ten resoluciones que motiven suspensión, pér·:Ld:::: c. rE- 
habilitación de los derechos ciudadanos o qUF! afecten 
la capacidad civil, comunicarán éstos hechos por escri- 
to al Registro Estctol de Electores, en un plazo .le 15 dlos. 

ARTICULO 117.-Las Dependencias del Gobierno 
del Estcdo y de los Ayuntamientos proporci 1"1arán al 
Registro Estatal de Electores la información demoqrófí- 
ca que éste les solicite. De igual manera le ini~rmarán 
sobre la creación o supresión de Municipios, cambios 
de cc:legoría política de los poblodos y cuclquer hecho 
que pueda repercutir en los ~rab:Jjos encorneniodos al 
Registro . 

ARTICULO 118.-Todos los funcionarios y emplea- 
dos del Estado y de los Municipios son ouxilí-ues del 
Registro Estatal de Electores y están obliqodoe a pres- 
tarle su cooperación cuando les sea solicitodo. 

ARTICULO 119.-AqueEos electores que se.m ex- 
cluidos del padrón electoral por cancelación de su ins- 
cripción en el Registro Estatal de Electores, podrán in- 
conformarse ante el propio Registro para solic\tn;- su in· 
clusión. 
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ARTICULO 134.-En las elecciones para Gober-ic- 
dor, Diputados, Ayuntamientos y Jueces Menores M1.1- 
nicipcles, cada candidato o fórmula, a. partir de su r~- 
gistro, pueden nombrar un representante ante las G")- 
misiones Disíritoles, Comisiones Municipales y Me-3JS 

Directivas de Ccsillc, respectivamente y según la ele.:- 
ción de que se trate. 

Las funciones de los representantes serán vigihr ~l 
cump.ímíen:o de la Ley en el proceso electoral e inter- 
poner los recursos que procedan ante el organismo ele;. 
torc:I correspondiente. 

Los partidos políticos, a partir del reglstro de can- 
didatos, podrán nombror roprosentcntes, en los térmi- 
nos del artículo 36·. fracciones 111 y IV, de esta Ley. Los 
representantes, cualquiera que sea su carácter, deben 
ser ciudadanos vecinos del Estado. 

ARTICULO 135.-Los representantes a que se refie- 
re el crtículo anterior, para ejercer los derechos que 
esta Ley les confiere, deben registrar los nombramien- 
tos que· Jos ocredi'en ante le Comisión Distrital o Mu- 
nicipal Electoral que corresponda, según la elección ::J~ 
que se trate. destinando copia para la Comisión Este- 
tal Electoral. Sin el registro, no surtirán efectos Ios nom- 

· brcrnlentos. 
ARTICULO 136.-Los nombrornlentos .de represen- 

: !antes, pera poder ser reqistrodos, deberón contener: 
nombre. opellidos y domicilio del representcmte, núme- 
ro de su cr,~dencial de elector, nombre . del cemdid".rt?, 
fórmula o partido representcdo y organismo o ·adscriP- 
ción en que se ejercerá la· representoción. . · - 

ARTICULO 137.-Los nombramientos de los repte- 
·sentarife!f de. ccistlla de· los partidos;. candidatos y fér- 
mulas, se registraráñ .erí'la C6misi6n ·Distrital ó Mhnicl- 

DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES. 

CAPITULO XII. 

De toda reclamación formulada, se enviaré; coo+r 
a [a Comisión Eslctol Electoral, a fin de que éste, su- 
pletor.cmente. la tenga. por presentada en tiempo y 
dispcnqo su resolución en caso de que el orqcnismo 

· elcctorol no haga, dentro del plazo de Ley, la remisión 
de la inconformidad. 

Si la ncg-.:l'.iva proviene de los dernós organismos, 
electcroles, éstos turr.crén e: la Comisión Estatal Elec- 
loral, centro ele las vein.icuotro horas siguientes a le 
rccopc.ón, las inconformidades respectivas, cnexand o 
un infcrme fundado sobre la causa de la negativa. 

Mientras tonto, quedará en suspenso la resolución 
de .:a Cornsión Es'otcl Electoral que haya concedido el 
rcg:stro, la cual resolveré en todo ceso, las inconíormi- 
dedos dentro de los cinco cibs siquientes a su recepción. 

ARTICULO 132 -La Comisión Estatal Electoral pu· 
blicará oportunamente en el Periódico. Oficial "Gccet.t 
del Gobierno" del Estado y en los de mayor circulccíén 
los nombres do los candidatos y fórmulas recistrcdcs. 

Los demés organismos electorcles publicarán y di- 
fundirán oportunqmente, en su respectivo ámbito, los 

'nombres de Jos ccndidctos y. fórmulas registradas, ha- 
ciendo constar la denomínoc.ón. color o colores y em· 
blema del partido que los postula. 

ARTICULO 133.-La negativa de registro de una 
candidatura sólo puede ser recurrida por el partido po- 
lítico que la haya solicitcrdo, siempre que lo haga el db 
siguiente a oqué. en que se le notifique la negatlv .r. 
medicnte escrito. en el que. se consignen los preceptos 
legales . que se . estimen violados, presentado ente el 
_organismo que lo haya dictado. 

Silo negativa proviene de la Comisión Estctcl-Elee- 
toral, quedar6 sin efecto la resolución de' los dem6s or- 
ganismbs que .hcycn concedido el registró, hasta que 
oquelkr resuelva en definitiva, eri caso· de que· el par 
tido político que corresponda sé. haya incóníorrncdo .. 

ARTICULO 131.-Dentro de los plazos establecidos 
para el registro de condídctos y fórmulas, los pcr.idos 
políticos pueden sustituir.os libremente. Vencido éste, 
los partidos podrán solicitar ante la Comis.ón Esterol 
Elec'orol la ccncolcción del registro de uno a varios con 
didotos, pero sólo podrón hacerlo por cc:usa de fa1.ie- 
cimiento, inhabilitación o incapacidad. Así mismo. pro. 
cede en todo tiempo, la cancelación del registro, cucn- 
de así lo solicite el propio condidcto. 

La cance!ación del registro o sustitución de con ti 
datos se publicoró en el Periódico Oficial "Gaceta da! 
Gobierno" del Estado, a más tardar tres. días después 

·de ser acordadas. 

Los demás org::mismos electoroles, dentro de lec 24 
horas sicuientes a Ja en que concedo un registro, ce- 
rnunica.ún e .o Comisión Estatal Electoral los datos re- 
lativos a cede Iérrnulc. anexando un informe íundcdc 
sobre e! reqistro que concedieron. 

ARTICULO 130.-La Comisión Estola] Electoral co- 
municc:rá a las Ccmis.oncs Distrito.es, por le vía ruós 
rópdo, los dctos contenidos en el registro de una con- 
didcturo pcrc Gcbernccior del Es.odo que hubiere ccn 
cedido. 

ARTiCULO 129.-Dentro de las 48 horas síquieites 
a la prosentación ::le una solicitud de registro de can- 
didatos o fórmulas, el organismo electoral que corres 
pondo ccncederrs o negará el reg:stro. En el caso d~ s0- 
licitudes que r;e presenten el último dío del plazo con· 
cedido pero el electo, la resolución respectiva se dicta- 
rá o?r: le:: mismo fecha. Toda resolución será notiíiccdc 
e les in.eresndcs. 
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TITULO CUARTO 

DE LA JORNADA ELECTORAL. 

CAPITULO t. 

DE LA INSTALAClON DE CASDJAS ELECTORALES. 

ARTICULO 147.-El d1a de las elecciones, a las 8.úO 
horas, los ciudadanos nombrados Presidente, Secreter- 
rio y Est.TUtadores Propietarios de las casillas electora- 
les, peoeederén a su instalación en el lugar señalado, 
en presenecia de los representantes de Jos partidos pe 
líricos, candidatos y fórmulas que C"OnCUrran, levant<.m- 
do el acta de instataci6n correspondien~e. 

ARTICULO 143.-En caso de cancelación o sustitu- 
ción de uno o más candidatos, las boletas que ya estu- 
vieren impresas, serán oorregidas en la parte rekniva 
o sustituidas por otras, conforme acuerde la Comisión 
Estatal Electoral. 

ARTICULO 144.-15 dias antes de las elecciones or 
dinorics, para Gobernador lY Dipu!tados, los boletes 
electorales deberón estar en poder de las Comisiones 
Distritales Electorales y serán selladas al dorso por és- 
tas. Los representantes de candidatos y fórmulas, si .c 
desean, podrán firmarlas y tendrán derecho a que so 
les expida constancia de su inlervenci6n y del número 
de boletas firmadas, sin que la falta de dicha firma im- 
pida su oportuna distribución . 

10 días antes de las elecciones ordinarias p-rr .l 
Ayuntamientos y Jueces Menores Municipales, las bo- 
letas electorales estarán en poder de las Comisiones Mu- 
nicipales Electoroles. siguiéndose el sistema que se .ndi- 
ca en el p6rrafo anterior. 

ARTICULO 145.-A más tardar 10 días antes de la 
elección. estarán en poder de los organismos elector :- 
les, la documentación, formas aprobadas, útiles y demás 
elementos necesarios para el cumplimiento de las fun- 
ciones de las Mesas Directivas de Casillas. . 

ARTICULO 146.-Las Comisiones Dístritoles o Mu· 
nicipcles Electoroles. según corresponda, entregarán a 
cada Presidente de Casilla. dentro de los cinco días prt 
vios al anterior de la elección: 

1.-Lista ncminal de electores de la sección; 
II.-Las boletas electorales correspondientes a ca;;:i 

elección, en número igual al de los electores que figu- 
ren en la lista nominal de la sección, rn6s un 10%. Cuan· 
do en una sección deban ínstclcrse varias casillas, 3\ 
total de las boletas se distribuirán proporcionalmente 
•n cada una de ellas: 

JII.-Las urnas para recibir la votaci6n correspon- 
diente a cada eleccién: "l 

IV.-Documentaci6n, formas aprobadas, útiles de eJ- 
criterio y demás elementos necesarios. 

ARTICULO 142.-Para la emisión del voto, se im- 
primirán las boletos electorcles para cada elección, l.::a 
que se har6n conforme al modelo que apruebe la Co- 
misión Estatal Electoral y contendrán: 

1.-Distrito, Municipio, seoci6n electoral "f fecha de 
la elección; 

ll.-Los nombres y c:rpellidos de los ecndidctos res- 
pectivos; 

m.~o pma el que se postulo a los candidatos; 
IV.El color o combinaci6n de colores y emblema 

del partido político que tenga registrado, en el orden 
que le ccrresponde, de acuerdo a la antigüedad de su 
registro; 

V.-Un solo círculo para cada fórmula de cctndida- 
tos, propietarios y suplentes, postulados por un portído 
político en el caso de Jas de Diputados, Ayuntamii,mtos 
y Jueces Menores Municipales, de manera que no se 
requiera más eme la emisión de un solo voto para SJ· 
frogar por quienes integran dichas f6rmulas; 

Vl.-Espacio para candidatos o f6rmub no regis- 
trados; y 

Vll.--Las firmas impresas del Presidente y Secreta- 
rio de la Comisión Estatal Electoral. 

CAPITULO XIII. 

DE LOS ACTOS PREVIOS A LA ELECCION 

Y DE LAS BOLETAS ELECTORALES. 

pal Electoral que corresponda, a: más tardar el domin- 
go anterior al de las elecciones ordinarias de que f;e 
trate. 

ARTICULO 138.-A más tardar 15 dios cm.tes de la 
elección ordinaria de que se trate, los nombramientos 
de los representantes generales de los partidos deberón 
registrarse en la Comisión Distrito! o Mwicipal Electo- 
ral que corresponda. 

ARTICULO 139.-Los nombramientos de represen- 
tantes de candidato y fórmulas para su Comisión Distrí- 
tal o Municipal Electoral serán registrados en estos et- 
ganismos a más tardar 15 dios antes de la elección 
ordinaria de que se trate. 

ART[CULO 140.-La Comisión EstataJ. Electoral de· 
berá registrar supletoricmente los nombramientos de re- 
presentcntes de partido, candidato y f6rmulas en el cu- 
so de que los organismos electorales competentes se 
nieguen sin justificación a efectuarlo. 

ARTICULO 141.-En cualquier acto electoral en que 
estén presentes representantes de un mismo partido, de 
su candidato y f6rmulas deben actuar eoníuntcmente. 
sin que se admita proteste o intervenci6n por separcdo 
respecto de un mismo hecho. 
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a).-Credencicrl o documento diverso, a satisfacción 
de la Mesa Directiva de la Casilla; 

b).-Cotejo de la firma que conste en su credencial 
permanente de elector con la que escriba en papel se- 
parado en presencia de los funcionarios de la Mesa y 
sin tener a la vista su credencial; y 

mo: 

ARTICULO 152.-Los electores votarán en el orden 
en que se presenten ante la Mesa Directiva de la Cosi- 
lla, debiendo cumplir los requisitos siguien~es: 

}.Exhibir su credencial permanente de elector; 

n.-ldentíf~carae por cualquier medio apropiado co- 

DE LA VOTACION. 

CAPITULO II. 

IV.-La certificación de que se abrieron las urncs 
en presencia de los funcionarios, representantes y elec- 
tores csistentes y que se comprobó que estaban vadas; y 

V.La breve relación, en su caso, de los incidentes 
suscitados con motivo de la instalación y la hora en 
que ésta se efectuó. 

El acta de instalación ser6 firmada por todos les 
funcionarios que hayan intervenido. Se hará un ejemptcr: 

a).-Para el paque!e electoral que debe inteqrcrsa 
en cada una de los elecciones ordinarias; y 

b) .-Para los funcionarios de la Mesa Directiva de 
la Casilla y representantes que estando presentes lo 
soliciten y las demás, que sean necesarias. 

1.-EJ lugar, la fecha y hora en que se inicie el ac- 
to de instclccíón, 

JI.-Los nombres y apellidos de los funcionarios y 
representantes que intervengan; 

m.La constancia de que obran en poder de lo C.:J.· 

silla, la documentaci6n y útiles necesarios para la eloc- 
ción; 

ARTICULO 151.-Cumplidos los requisitos para iris- 
talar la casilla, se levantará el acta de instalación, ccn 
los datos siguientes: 

y serán autorizadas por el Presidente y Secretario de 
la casilla. En esta circunstancia, los documentos serón 
vélidos aún cuando no correspondan al modelo oprob-x- 
do por la Comisi6n Estatal Electoral. 

A fa~ta de la lista nominal de electores, votorén los 
electores que no sean objetados pcr la Mesa Dlrectiv-r 
o por los representantes de los partidos políticos, can- 
didatos y íórmulcs, 'odos estos hechos se harán constor 
en el acta de instalación. 

ARTICULO 149.-Si a las 12.00 horas no fuere pe· 
sible instalar la casilla conforme al articulo anterior, los 
funcionmios y electores presentes, levantarón un ~c~a 
en la que se hará constar los hechos relativos, ei nom- 
bre y el número de credencial de elector de los eíudc- 
danos que intervengan, misma que enviar6n sin demi 
ra a ta Comísi6n Distrital o Municipal Electoral que C':'J· 
rresponda. 

ARTICULO 150.-tn caso de que la documentación 
oficial no estuviese en poder de los funcionarios de co- 
silla, las boletas y las adas se harán en papel simple 

De ocurrir alguno de los supuestos comprendidos 
en el presente articulo, se hará constar en el acta df) 
instalación. 

V.-En ausencia de Juez o Notario, bastará para l::t 
instalaci6n de la casilla que se conformen expresamen- 
te los representcntes de partidos, candidatos y Iérmulcs 
contendientes. los que designarán de común acuerd . o, 
a los miembros de la Mesa Directiva que faltaren. 

En todos éstos casos, a los funcionarios de la ccsí- 
lle, propietarios o suplentes que estén presentes, se les 
reconocer6n sus nombramien!oa. 

a).-La presencia de un Juez de la localidad o No- 
tario Público, quienes tienen la ob~igación de ccud.r a 
dicho acto y dar fé de los hechos; y 

b) .-Si en la localidad no hubiere funcionario algu 
no que tenga fé pública, podré intervenir el del lug·•; 
más próximo. 

IV.-En ausencia del cuxílícr. a la misma horcr, les 
representantes de casilla de todos los partidos, candi- 
datos y fórmulas que actúen en la sección, designarán 
de común acuerdo a los funcionarios necesarios pcrc in 
tegrar la Mesa Directiva e ins!alarán la casilla, en cuyo 
caso se requerirá: 

11.-Si a las 9.00 horas no es!á integrada la Mesa 
Directiva conforme a la fracción anterior, pero estuvio- 
re presente el Presidente o su suplente, procederá és:e 
a instalarla, designando a los funcionarios necescrios 
para suplir a los ausentes; 

III.-En ausencia del Presidente y de su suplente, a 
la misma hora, la ccsíl'c deberá instolcrse por un cu · 
xiliar de la Comisión Dístritcd o Municipal Electoral que 
corresponda, quien designaré a los funcionarios nece- 
sarios pera suplir a los ausentes. 

I.Si a las 8.30 horas no estén presentes alguno o 
algunos de los propietarios, actuarán en su lugar los 
respectivos suplentes; 

ARTICULO 148.-De no instalarse la casilla coníor- 
me el artículo anterior, se procederá a lo siguiente: 
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El elector podré escribir en el lugar correspondiente 
el nombre de su ccndidc:o o fórmula, si éstos no €Js!u- 
vieren rec.strcdos, cruzando el círculo en b!ancc. 

Si el elector es ciego o se encuentra impedido por r 
suírcqcr, podré: cuxil.orse de otra persona. 

El elector que no sepa leer ni escribir, podrá me- 
nilestcr a le Mesa si desea votar por persona o fórmu- 
la distinta a las registradas, en cuyo caso podrá tarn- 
bién cuxílicrse de otra persona. 

El personal de las fuerzas armadas, la oñcícli.lcd. 
las clases, tropa y policía, deben presentarse a votcr in- 
di viduclmente, sin armas y sin vigilancia o mando do 
superior alguno. 

11.-El elector, personalmente, o quien lo auxilie Eon 
caso de impedimento Iísico, introducirá la boleta elec- 
toral en la urno respectiva; y 

lll.--El Secretario de la casólla anotará en la listo 
nominal de electores la pa1abra "VOTO''. El Presidente 
de la cosillc devolverá al elector su credencial con idén- 
ticc aontación y la fecha de la elección . 

ARTICULO 154.---La votación podrá recogerse por 
medio de máquinas, cuyo modelo sea probado previa- 
mente por la Comisión Estatal Electoral. siempre que 
se garantice la efectividad y secreto del sufragio. 

ARTICULO 155.-El Presidente de la casilla tiene .a 
responsabilidad de mantener el orden durante la elec- 
ción, con el auxilio de la fuerza pública, si fu ere neceser · 
río, conforme a las dísposic.onss siguientes: 

I.-Sólo permcnecerón en el local de la casilla, :>'~3 

funcionarios, los representantes de los partidos politices 
y de los candidatos y íórmulos. Notario Público o Juez 
en ejercicio de sus funciones y el número de electores 
que pueden ser atendidos, a fin de asegurar la libertad 
y e! secreto del voto; 

ll.--No se odmitirén en le casilla: 
a).-A quienes se ·presenten armados; 
b) .-A quienes acudan en estado de ebriedad; 

· c).;._,A quienes hagan propaganda política; y · 

d).-:-A quienes en cualquier forma pretenden cooc- 
cionor a los volantes. · 

III.-Mandaró retirar de Ja casilla a todo · individuo 
que infrinja las disposiciones de la Ley u obstaculice el 
.descrrollo de la votación. A los . infractores que no crea- 
ten sus órdenes, los mqndoré detener por medio de Ia 
fuerzo pública y los pondrá a disposición ·de la cutorí 
dad competente; y 

IV.-En. todo caso, decidir6 desde luego y bajo w 
.responsabilidad las .cuestiones que en la casilla se sus- 
.citen. 

En :i:n~1ún caso servirán para identíficar al elector 
credenciales o occumentcs expedidos por orqcnizocíc- 
nes políticas. 

IIJ.-E¡ Presidente de le Mesa se cerciorar6 de que 
el nombre que aparece en ia credencial de elector, íi- 
gure en lo lista nominal de electores; 

De éster regla es exceptúa a les ciudadanos que, :.:- 
niendo su credencial de elector. estén comprendidos en 
los casos siquientes: 

al.-Que se encuentren fuero del lugar de su do- 
micilio el día de la elección. lo que deberán ocreditcr 
debidamente c. juicio del Presidente de la Mesa. L0 
identiiiccción de estos vctcntes solamente podrá hactn· 
se mediante documento diverso de la credencial de 
eleclcr. a sotiolccción unánime de los integrantes d~ lo 
Mese y de los rep~esen!antes de casilla de los portidcs: 

b).-Que d elector sea mi.itor o miembro de lc s 
cuerpos de seguridad pública estatal o municipal en 

. servicio activo, en cuyo caso. podrá votar en la ccsillo 
rnés próxima al lugar donde desempeñe su servicio el 
.dío de la elección; y 

c).-Que se trate de integrantes de la Mesa Dircc- 
tivo de casi!la o representantes de un pcrtido, condido- 
to o fórmula, en cuyo coso podrán votar en la mismo 
casilla en que actúen. 

La votación de los electores a que se reíieren .os 
incisos anteriores estará sujeta a lo siguientes reglm: 

1.-Si es'én fuera del Municipio de su domicilio, no 
podrán emitir su voto para la elección de Ayuntamien- 
tos y Jueces Menores Municipales; 

. 2.--Si est6n fuera del Municipio de su domicilio ¡::.e~ 
ro dentro del Ditsrito Electorcl a que pertenece cquéi. 
podr6n votcr para Diputados y Gobernador: 

3.- Sí es~án fuera del Distrito de su domicilio, sól.. 
podrán votar para. Gobernador del Estado; 

El Secretario de la Mesa hará la lista adicional ccn 
los votantes comprendidos en los incisos anteriores, eme- 
tando nombre y apellidos. domicilio, lugar de· ericen, 
ocupoción y número de credencial permanente de elec- 
tor. La lista adicional se integraró al pcquete electoral. 

. . 
IV.-Cumplidos les requisitos para acreditar la ce- 

-lídod del elector, e1 Presidente de la casilla Ie entregará 
las boletas correspondientes, según la elección de que 
se trate. 

ARTICULO 153.-La votocíón se efectuará en la for- 
ma siguiente: 

I.-El elector, de manera secreta, marcará el círculo 
<le cada una de las boletas que contenga el color o eo- 
iores y emblema del. partido por el que sufraga.. · 

c).-Por e! cor.ocim.enlc perscnol que de él tenqc.i 
les rn · f·~:-J.>rcs de la Mese. 
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a).-Los .votos emitidos se computarán, contándose 
un voto por cada círculo cruzado; y 

. b).Si el elector cruza mes de un circulo, no ::'=l 
computará el voto, mismo que será nulo, excepto que 
todos los partidos cuyo círculo se haya cruzado, pos'u- 
len el mismo candidato, en cuyo caso se computará co- 
mo un sólo vo~o en lo personal: 

El voto será válido si el elector pone la marca den- 
tro del cuadro en que se encuentren comprendidos ;:is 
nombres de los candidatos y el -ernblemo del partido 
postulante, de tal modo que de la simple vista se des- 
prender de. manera indubitable, que vot6 en favor de 
deterrnincdc íórmulcr o candidato. Lo_ cnteríor, siempre 
que el suf~agio sec admis-ibie. ·co~forme a las reg'JS 
que señala éste crtículo. · 

Il.-TRATANDOSE DE LAS ELECCIONES 

DE GOBERNADOR. 

a).-Los votos emitidos se computarán por Iérmulc 
de candidatos, contándose un voto por cada circulo cru- 
zado; y 

b) .-Si e! elector cruza més de un círculo, no ee 
computará el voto. mismo que será nulo. 

I.TRATANDOSE DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS, 
AYUNT.AM1ENTOS Y JUECES MENORES MUNICIPALES: 

a).-Las boletas que contengan votos a. favor ·:le 
fórmula o candidato no regístrados; y 

b).-Las balotas en que se hubieren cruzado dos o 
més círculos de partido. 

VI.-Realízarán el cómputo de 1a votación. 

ARTICULO 160.-Para hacer la computación de vo- 
tos, se seguirán las siguientes reglas: 

V.-A continuación, tomando boleta por boleta. ol 
primer escrutador leerá en voz alta los nombres de Ios 
partidos políticos en favor de cuyo candidato o fórmula 
se hubiere votado, lo que comprobará el otro escrutcdor, 
quien ir6 formando simultáneamente, los respectivos tan- 
tos de boletas y asimismo, los en que deben agruparse: 

lV.-Al terminar de sacar las boletas de la urn.r, 
se mostrar6 a todos los presentes que quedó vacla; 

III.-Se comprobaré- si el número de boletas depc- 
sitadcs en el:a corresponde al número de electores que 
sufragaron, para lo cual. uno de los escrutadores seco- 
rá de la urna, una por una las boletas, contándolas en 
voz alta, en tanto que el otro escruxrdor, al mismo tiem- 
po irá sumando en la lista nominal de electcres, el nú- 
mero de los ciudadanos que hubieren votado. El res ll- 
tado de estas operaciones se consignará en el acta Ií- 
nal de escrutinio correspondiente; 

ARTICULO 159.Una vez cerrada la votación, los 
'Iuncionorios de la casilla, para el escrutinio y la com- 
putación; en todos los ccsos.. observaré-a en orden ~u 
cesívo, las. reglas siguientes: 

I.-:--Se numerarán las boletos electorales sobr-mtes 
in.uÚlizánd~ias por medio, de dos rayas diagonales con 

· Úota; el total respectivo se anotará. en ~1 acta final .de 
· esatiÜnio · correspondiente .c cada elección, .. : . . . . . . .. - . . .. 

II.-Se abrirá la urna de la elección "de qué se rrc:e: 

DEL F.sCRUTINIO Y COMPUTACION EN LAS CASILLAS 

CAPITULO III. 

I.La hora en que comenzó a recibirse la votcc.óo: 

II.-Los incidentes que se relacionen con ella; 

Ill.Las protestas presentadas; y 

IV.-1..a hora y circunstancias en que la votoción 
haya concluido. 

Del acta de cierre de votación, se hará un ejemplar 
para cada paquete electoral, para los funcionarios de 
cosí.le, para los representantes de casilla de los par::- 
dos, candidatos y fórmulas que estando presentes lo E-'· 
liciten y las demás que sean necesarias. 

ARTICULO 157.-A las seis de la tarde, o antes, <.i 
ya hubieren votado todos los electores inscritos en ia 
lista nominal correspondiente, se cerrará la votcción. Si 
a la hora señalada cún se encontraran en la cosill-r, 
electores sin votar. se continuar6 recibiendo la votación, 
hasta que los electores presentes hayan sufragado. 

ARTICULO 158.-Concluida la votación, se lsvcnuc- 
rá el cctc de cierre de votación, en la que se hará cona- 
ter: 

ARTICULO 156.-El Secretario de la casilla debe re- 
cibir los escritos que contengan impugnaciones, os1 co- 
mo los que sirvan para hacer valer el recurso de protes- 
ta, ccn las pruebas documento.es correspondientes, que 
interpongan los electores y los representantes. Por nin 
gún motivo. se podrá discutir, sobre los hechos consig- 
nados en los mismos. Una copia será entregada al Pro- 
sidcnte de la Mesa, quien deberá agregarla a las co- 
pias de las actas del paquete electoral que por sep.t- 
rado deberá entregar a la Comisión Distritcl o Muruci- 
pal Electoral. Otra copia se integrará al paquete electo- 
ral y una más le será entregada al recurrente, sel'odc 
o firmada por el Secretario de la Mesa. 

Por lo que hace al recurso de protesta, el interesa- 
do dentro de las 48 horas siguientes, podrá interponerlo 
directamente ante la Comisi6n Distrito! o Municipal Elec- 
toral correspondiente. 

Página veintitrés "GACETA DEL GOBIERNO" Abril 20 de 1978 

, M lT••utl•Jc .. t ·· ....... ·····~>;~ .. ~~~,.: .. ,,,., .. .,.., • ..,,,, .. ..,. ••• . .,..11'!1.••s-\..,, ---..'!P1ot'""~""···.,,._,.,, ....... , __ ..,, .... u ..... ,.,..,.__,.._ _ 



ARTICULO 163.-El paquete de cada elección de- 
berá quedar bien cerrado y sobre su envoltura para 
mayor garantía, firmarán los miembros de la Mesa y, si 
Jo desean, los representantes debidamente ocreditndos 
que estuvieren presentes. 

Los paquetes quedar6n en poder del Presidente de 
la Mesa, quien bajo su responsabilidad, los entreguré 
el mismo día de la elección a la Comisión Distrital e 
Municipal Electoral que corresponda, según la elecciór 
de que se trate, guardando en su poder copia de la do· 
cumentación para las aclaraciones a que hubiere lugtrr 

ARTICULO 164.-Conduidas las labores de las ca· 
sillas, éstqs se clausura:r6n y los representantes de par· 
tído, candidatos y f 6rmu1as, podrán exigir las garanti·JJ 
necesarias para la seguridad de los documentos y pa 
quetes electorales. ·· 

!.-Copia del acta de instalación de la casilla; 
II.--Copia del acta de cierre de votación; 
III.-Original del acta Jinal de escrutinio; 
IV.-En sus respectivos tantos, las boletas no usa· 

das, las que contengan los votos v6lidos a favor de ca- 
da fórmula, las que contengan los votos anulados; y 

V.-Las protestas que por escrito se hayan presen- 
tado y cuolquíer otro documento relacionado con tal 
elección. 

JUECES MENORES MUNICIPALES 

1.-Nomhram.ientos originales de los funcionarios 
de la casilla; 

11.-Lista nominal de electores; 
III.-Original del acta de instalación de la cosill-r. 

IV.-Original del acta de cierre de votación; 

V .-Original del acta final de escrutinio; 

VI.-En sus respectivos tantos, las boletas no use- 
das, las que contengan los votos válidos emitidos a fa- 
vor de cada fórmula, las que contengan los votos cnu- 
lados; y 

VIL-Las protestas que, por escrito, se hayan p:~- 
sentado y cualquier otro documento relacionado con t'11 
elección. 

AYUNTAMIENTOS 

IV.En sus respectivos tantos, las boletas no usa- 
das, las que contengan los votos válidos a favor de ca 
da candidato, las que contengan los votos anulados; y 

V.-Los protestas que por escrito se hayan presen- 
tado y cualquier otro documento relccioncdo con ~al 
elección. 

· 1.--Copia ·del acta de irultaa1ci6n de la casilla; 
Il.~pia del acta de cierre de votación; 
m.-Orlgina1 del acta final. de escrutinio; 

GOBERNADOR 

I.-Nombramientos originales de los funcionarios de 
la casilla; 

II.-Lista nominal de electores; 
1II.-Original del acta de instalación de la casilla; 

IV.-Original del acta de cierre de votaci6n; 

V.-Original del acta final de escrutinio; 
VI.-En sus respectivos tantos, las boletas no usa- 

das. las que contengan los votos válidos emitidos a fa- 
vor de cada f6rmula, las que contengan los votos .rnu- 
lados; y 

Vll.-las protestas por escrito que se hayan presen- 
tado y cualquier otro documento relacionado con tal 
elecci6n. 

DIPUTADOS 

Las boletas que contengan los votos válidos, emi'i- 
dos a fervor de cada fórmula o candidato registrado, así 
como les que contengan los votos emitidos a krvcr de 
no reqistrodcs y las que contengan los anulados Ee 
agruparán y numerarén por separado, en orden pro- 
gresivo. 

ARTICULO 161.-Terminado el escrutinio y la com 
putoción de cada elección, se levantará la correspon- 
diente acta final de escrutinio en la que se hará constar 
el cómputo general y, suscintamente, todos los inciden- 
tes ocurridos durante el proceso de escrutinio y compu- 
tación, así como los demás pormenores que señala la i.ey. 

Bl acta final de escrutinio se levantaré consiqn n· 
do los números con cifra y letra. Deberán firmarla .os 
miembros de la Mesa y, los representantes de portido, 
candidatcs y fórmulas ahi presentes. 

En caso de encontrarse votos de una elección en 
la urna correspondiente a otra:, se procederá a su. i;·: 
crutinio y computaci6n, levantándose con su resultado, 
el acta complementaria:, misma que se anexará al p'l· 
quete electoral respectivo. 

El Secretario, bajo su responsabilidad, herró lleg'lf 
inmediatamente, a la Comisión Distrital o Municipal ElP,C- 
toral correspondiente según la elección de que se trate, 
tres tantos del acta final de escrutinio de cada una de 
las elecciones celebradas. 

ARTICULO 162.-Se formará el paquete electo:,,:il 
de cada elecci6n, con los documentos siguientes: 
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VII.-Formará el correspondiente paquete electoral 
con la documentación de las casillas, la que resulte del 
c6mputo distrito! y los recursos presentados. 

Vl.-Ex!enderó constancia, de acuerdo con el mo 
delo aprobado por la Comisión Estatal Electoral. a los 
ccndidotos a Diputados, propietario y suplente, que ha- 
yan obtenido mayoría de votos en la elección. Los co- 
misionados de los partidos, los candidatos o sus repre · 
sentontes. podrán interponer por escrito en cucdruplí 
cado ante la misma Comisión el recurso de queja cen- 
tra los resultados consignados en el acta de cómputo 
y la constancia de mayoría. Este será debidamente fun- 
dado y se interpondrá en el mismo acto o dentro de las 
24.00 horas siguientes a la conclusi6n de la sesión de 
cómputo. El original se incluiré en el paquete electoral; 
y 

V.-Levantará el acta de cómputo distritol, con las 
copias necesarias, haciendo constar en ellas las opero- 
cienes practicadas, los resultados del cómputo y las 
objeciones o protestas que se hayan presentado, así 
como las resoluciones recal.das; 

IV.-Abrirá los paquetes que tengcm muostrcrs de 
alteración. Si las actas finales de escrutinio que aqué- 
llos contengan coinciden con las que obren en poder 
de la Comisión, procederá a computar sus resultados, 
sumándolos a los demás. Sí no coinciden, se hará cons 
ter en el acta de cómputo distrital que se levente, n· :- 
Iiíicondo esos votos; 

III.··-Anotará, respecte de cada casilla. las obje- 
dones relativas a votos computados o a votes no .:.om- 
putados en el escrutinio asi como aquellas que se re- 
fieran a irregularidades en el funcionamiento de la 
casilla. Lo anterior se hará constar en el acta de cóm- 
puto distrito); 

11.· Abriré les Paquetes que cpcrezccn sin oliera· 
eón, siquiendo el orden numérico de las casillas y to- 
morán noto de los resultados que consten cm las actas 
ííncles de escrutinio contenidas en los paquetes. Si hu- 
biere objeción fundada contra las constancias de esas 
ac!as. se repetirá el escrutinio y computación de la 
P-lecci6n de la cosillc correspondiente; 

I.-Examinará los paquetes electorales, separando 
los que tengan muestres de alteración; 

ARTICULO 171.-lniciada la Sesión, la Comisión 
prcccderó a hacer, sucesivamente, el cómputo de la 
votación de ecua elección. comenzando por lo de Di- 
putados y practicando, en su orden las operaciones 
siguientes: 

ARTICULO 170.- El segundo domingo de julio, las 
comisiones Distritales Electorales celebrarán sesión pa- 
ra examinar los paquetes electorales y hacer el cóm- 
puto distrital relativo a las elecciones de Diputados y 
de Gobernador. Tendrán derecho a asistir los candida- 
tos y sus representantes. 

COMISIONES DISTRrr Al.ES ELECTORALr.8 

DE LOS COMPUTOS EN LAS 

CAPITULO PRJMERO 

DE LOS RESULTADOS ELECTORALES. 

TITULO QUINTO 

ARTICULO 169.-Los Notarios Públicos en ejerci- 
cio, los Jueces y funcionarios autorizados para actuar 
por receptoría, mantendrán abiertas sus oficinas el día 
de la elección y deberán atender la solicitud de los fun- 
cionarios de los organismos electorales. de los repre- 
sentantes de partidos políticos, de candidatos y Iórrn-i- 
las o de los ciudadanos, para dar fé de los hechos o cer- 
tificar documentos concernientes a la elección. 

ARTICULO 168.-Los Juzgados de Primera Instoncíc 
y los Menores Municipales permanecerán abiertos du- 
rente el día de la elección. Igual obligación tienen las 
Agencias del Ministerio Público y las Oficinas que úa- 
gan sus veces. 

ARTICULO 167.-Ei día de la elección y el prece- 
den:e perrncneceréri cerrodcs todos lbs establecimientos 
que expendan bebidas embriagantes y estará prohibida 
la venta de las bebidos que contengan alcohol. 

ARTICULO 166.-El día de la elección, sólo pueden 
portar armas los miembros uniformados por las Iuerz.zs 
públicas encargadas del orden, los que tendr6:n la obli- 
gación, a petición de los funcionarios electorales o da 
cualquier ciudadano. de desarmar a quienes infrinjan 
estos disposiciones. 

Al{úCULO 165.-Ninguna autoridad puede el díc 
de la elección aprehender a un elector, sino hasta des- 
pués de que haya votado, salvo los casos de flcqrnnte 
deli:o o por orden expresa del Presidente de una 003~1!.:x 
o en virtud de resolución dictada por autoridad judicial 
competente. 

LAS ELECClONF.S 

DE LA LIBERTAD Y SEGURIDAD JURIDlCA DE 

CAPITULO IV. 
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ARTICULO 182.-Cucmdo, con el consentimiento de 
un candidato, su registro sea hecho por dos o más par- 
tidos sin mediar coolición, los votos emitidos a su Icvor 
no serán computcbles para la asignación de Díputcdos 
de Minoría. 

Los Partidos Políticos que para los fines mencio- 
nados convengan en coaligarse parcialmente, sostenien- 
do a determinados condidctos. no tendrán derecho a 
acreditar Diputados de Minorfa, con base en la vota- 
ción que reciban sus condidctos no comunes. 

ARTICULO 181.Para los efectos de la asignaci6n 
de Diputados de Minoria, las coaliciones s6lo podrán 
acumular los votos emitidos a favor de sus candidatos 
comunes. 

ARTICULO 180.-Serón Diputados de Minoria su- 
plentes, los que hayan figurado como tales en las can- 
didaturas respectivas. 

II.-Las siguientes asignaciones se harán a los can- 
didatos de los Partidos que hayan alcanzado en los Dis- 
tritos respectivos, los porcentajes más elevados de vo- 
tación minoritaria en cada una de las circunscripciones 
territoriales. siempre que sigan manteniendo el 1.5% de 
la votación total, una vez deducidas las votaciones de 
las Diputaciones de Representación Proporcional ya 
asignadas. 

I.AI partido que haya cumplido con los requísí- 
tos señalados en los incisos a) y b), de la fracción II 
del artículo 38 de la Constitución Política Local, se le 
asignará un Diputado de Representación Proporcional, 
que serú el que haya alcanzado el mayor porcentaje 
de votación minoritaria, en relación con la votaci6n to- 
tal en cualquiera de las circunscripciones. Y una vez 
hecho lo anterior, se deducirán los votos correspondien- 
tes al candidato a quien se haya asignado le Diputa- 
ción referida, del total de votos que correspondan o su 
Partido; 

ARTICULO 179.-Terminado el registro de constan- 
cias de mayoría la Comisión Estatal Electoral, procede- 
rá a la asignación de las Diputaciones de Representa- 
ción Proporcional, conforme al siguiente procedimiento: 

REPRESEN! ACION PROPORCIONAL 

DE LA ASIGNACION DE DIPUTADOS DE 

CAPITULO III 

ARTICULO 178.-La Comisión Estatal Electoral in- 
formará al Colegio Electoral de la Legislatura del Es- 
tado sobre los registros efectuados y Ios casos de ne- 
gativa; asimismo, hará del conocimiento del mismo Co- 
legio Electoral las violaciones sustanciales que hubíe- 
ren sido invocadas por los candidatos o los Partidos Po- 
1'. tices y que puedan causar la nulidad de una elección. 

Cuando, con base en la documentación onterior, se 
presuma que se dieron las causas de nulídrtd previs- 
tas por esta Ley, podrán negar el registro de los cons- 
tancias de mayor1a respectivas. 

ARTICULO 177.-Los ciudadanos a quienes la Ce- 
misión Distrital Electoral respectiva expida !a constan- 
cia de haber obtenido mayoría de votos en la elección 
de Diputados, deben presentarla para su reqisíro a le 
Comisión Estatal Electoral, la cual tomará en cuente el 
informe que rinda la Comisión Distrital, la documenta- 
e' ón electoral que ésta le remita y los recursos presen- 
tados en su caso. 

DEL REGISTRO DE CONSTANCIAS DE MAYORIA 

CAPITULO II. 

ARTICULO 175.-Las Comisiones Distrifales, a més 
tardar cinco días después de concluido el cómputo dis- 
trital, deben enviar a la Comisión Estatal Electorcl, un 
ejernplcr de las actas levantadas en cada cosillc t:.!ec- 
toral, de las protestas presentadas ante la Comisión, 
así como un informe detallado de todo el proceso elec- 
toral y sobre las reclamaciones y recursos interpuestos. 
con una copia del acta del cómputo distrítcl. 

ARTICULO 176.-Las Comis'ones Distritcles Electo- 
rales se abstendrán de calificar los vicios o irregulari- 
dades que encuentren en el proceso electorcl. limitán- 
dose a hacerlos contar en el acta de cómputo distrito!. 

ARTICULO 174.-El Secretario de la Comísión Dis- 
trito! Electoral debe extender, a los Partídos Politicos 
que hayan participado en la elección y a los candida- 
tos o sus representantes, las copias certificadas de las 
constancias que obren en su poder, cuando así lo so- 
liciten. 

ARTICULO 173.-Los paquetes eleclor xles integra- 
dos de acuerdo con lo que dispone la fracción ·vn del 
artículo 171 relativos a la elección de Diputados y de 
Gobernador serán enviados por las comisiones dístri- 
tales electorales a la Legislatura del Estado, antes del 
s:guienle domingo. 

ARTICULO 172.-No se suspenderá. la Sesión míen- 
tras no se concluya el cómputo de cada elección, Si 
durante las horas hábiles de un día no se hubieren com- 
putado las elecciones, se proseguirá al siguienle. 
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II.-Se asignará una regiduda al partido político 
que hubiere alcanzado el mayor porcentaje de votaci6n 
minoritaria, otorgándose al candidato a Primer Regidor 
de ll'l fórmula respectiva; 

I.-Se hará la declaratoria de los Partidos Políticos 
que. no habiendo alcanzado el triunfo por mayoria re- 
lativa en la elección municipal respectiva, obtuvieron 
por lo menos el l.5% del total de la votación emitida 
en el municipio correspondiente; 

ARTICULO 189.-La Comisión Estatal Electoral pro- 
cederá en los términos del artículo 136 de la Constítu- 
ción Política del Estado, a hacer la asignación de los 
Regidores de Representación Proporcional a los Ayun- 
tamientos de los Municipios cuya población sea do 300 
mil o más habitantes. Para éste efecto, observará las 
reglas siguientes: 

DE P.EPBESENTACION PROPORCIONAL 

DE LAS ASIGNACIONES DE REGIDORES 

SECCION PRIMERA. 

AYUNTAMIENTOS Y JUECES MENORES MUNICIPALES 

DE LA CALJFICACION DE LAS ELECCIONES DE 

CAPITULO V. 

AHTICULO 188.-Las Comisiones Municipales Elec- 
torales se cbstendrán de calificar los vicios e irrequlc- 
ridades que encuentren en el proceso electoral, limitán- 
dose a hoccrlos constor en el acta de cómputo munici- 
pal. 

ARTICULO 187.-El Secretario de la Comisión Mu- 
nicipol debe extender a los Partidos Políticos que hayan 
participado en la elección y a los ccndidotos o sus re- 
presentcm'os, cuando lo soliciten, las copias certifíccdus 
de las constancias que obren en su poder. 

AHTICULO 186.---Los paquetes electorales forma- 
cios de acuerdo con lo que dispone la fracci6n VII del 
crtículo 184, serán envlodos a la Comisión Estatal Elec- 
torol, antes del dom.nqo siguiente, junto con un informe 
detcllodo del desarrollo del proceso electorrrl en S'J. cir- 
cunscr pcién. 

ARTICULO 185.-No se suspenderá la sesión, mien- 
tras no se concluya el cómputo de cada elección. Si 
duronte las horas hábiles de un día no se hubieren 
computodo las elecciones, se proseguid: al s:guientc. 

VIL-Formará el correspondiente paquete electoral 
con !a documer.taci6n de !as casillas, los recursos ínter 
pucstos y las constnncics del cómputo municipol. 

AHTICULO 184.-Inic:ada la sesión, la Comisión 
procederá a hocer. sucesivamente, el cómputo de la vo- 
tación de cada elección. comenzando por la del Ayun- 
tamiento y practicando en su orden, las operaciones 
siqu'entes: 

l. -Excminoró los paquetes electorales, separando 
aquellos que tengan muestras de alteración; 

II.-Abrirá los paquetes que aparezcan sin altera- 
ción, siguiendo el orden numúríco de las casillas y to- 
mará nota de los resultados que consten en las celes 
finales de escrutinio contenidcs en los paquetes, Si l.u- 
biera objeción fundada contra las constancias de esas 
ac!as, se repetirá el escrutinio y ccmputc:ción de la 
elección de !a casilla correspondiente; 

IIl.-Anotará, respecto de cada: cosilla, las obie- 
clones rolctivcs a votos computados o a votos no com- 
putodos en el escrutinio, csí como aquéllas que se re- 
fiaren a irregularidades en el Iuncionomíento de la ca- 
silla. Lo anterior se hará constar en el acta de cómputo 
municipal; 

IV.-Abr!rá los paquetes que tengan muestras de 
clteroción. Si las actas finales de escrutinio en ellas 
contenidas, coinciden con les que obran en poder r'.e la 
Comisión procederá a computar sus resultados, sumán- 
dolos e !os demás. Sí no coinciden, se hará constar en 
el acta de cómputo municipal que se levante, anulcndo 
esos votos; 

V.- Levantará el acta de cómputo municipal con 
las copias necesarias, haciendo constar en ellas las cpe- 
raciones practicadas, las objeciones o recursos que se 
hayan presentado y el resultado de la elección; 

VI.-Extenderá constancia. de acuerdo con el mo- 
delo que apruebe la Comisión Estatal Electoral -:i: los 
candidatos propietarios y suplentes que hayan obteni- 
do mayoría de votos en cada elección. Los comisiona- 
dos de los Partidos, los candidatos o sus representantes 
podrán interponer por escrito en cuadruplicado, ante la 
misma: Comisión el recurso de queja contra Jos resulta- 
dos cons'gnados en el acta de cómputo y la constan- 
cia de mayoría. Este se interpondrá en el mismo ocio 
o dentro de las 24.00 horas siguientes a la conclusión 
de la sección de cómputo. El original se incluirá en el 
paquete electoral; y 

Ai\TICUlO 183.El primer domingo de diciembre, 
las Ccminioncs t ... 1unicipales Electorales celebrarán se- 
sión pcn: examinar los Paquetes electorales y hace:· el 
cómputo munc.pcl relativo a las elecciones de Ayun- 
temientes y de Jueces Menores Municipales. Tendrán 
derecho a asistir los candidatos y sus representantes. 

DE LOS COMPUTOS MUNICIPALES 

CAPITULO IV. 
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ARTICULO 196.-Una elecci6n será nula: 
1.-Cuando los candidatos que hayan obtenido rno- 

yorlo de votos en la elección respectiva, no reunan los 
requisitos de elegibilidad contenidos en la Constitución 
Política del Estado y en ésta Ley. 

lI.-Cuando exista violencia generalizada en un 
Distrito o Municipios electorales; 

111.-Cuando se hayan cometido violociones suston- 
e.oles en la preparación y desarrollo de la elección y 
se demuestre que las mismas son determinantes de su 
resultado. 

Se entiende por violaciones sustanciales: 

a}.-La recepción de la votación en fecha dístírtc 
a la de la elección; y 

ARTICULO 195.-La votación recibida en W1a ca- 
silla electoral, será nula: 

!.-Cuando se haya instalado la casilla electoral, 
en distinto lugar del señalado o en condiciones dííeren- 
tes a las establecidas por esta Ley; 

11.-Cuando se ejerzo violencia ñsicc o exista co- 
hecho, soborno o presión de alguna autoridad o par- 
ticular sobre los funcionarios de la Mesa Directiva de 
la casilla o de los electores. de tal manera que se afec- 
ten la libertad o el secreto del voto y tengan relevancia 
en los resultados de la votación en la ccsíllc, 

III.-Por haber mediado error grave o dolo maní· 
fiesta en la computación de votos que altere, sustcncíol- 
mente, el resultado de la votación; 

IV.-Cuando sin causa justificada el paquete elec- 
tora! sea en:regado a la Comisión Distritcl o Municipal 
Electorol, en su caso, fuera de los plazos que ésta Ley 
establece. 

DE LAS NULIDADES 

TITULO SEXTO 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAPITULO I 

ARTICULO 194.-La declaratoria relativa a la elec- 
cíón de miembros de los Ayuntamientos y Jueces Me- 
nores Munic.poles, se publicará en el Periódico Oficial 
"Coceto del Gobierno" del Estado. 

coso, la designación de un Ayuntamiento o Jueces 11.e- 
nores Municipcles de carácter provisional. 

ARTICULO l 93.-La calificación, cómputo y deckr- 
ratoría correspondiente a las elecciones de Ayuntamien- 
tos y de Jueces Menores Munic.pcles, debe realizarse 
en su totalidad a más tardar el tercer domingo de di- 
cíembre del año de la elección. 

l!.-Para el caso de los municipios en que haya in- 
conformidad sobre la elección, procederá a desahogar- 
!a con sujeción a la Ley; y 

III.-De los resultados de las elecciones dará aviso 
al Gobernador del Estado, a la Legislatura, al Presiden· 
te M1mkipal correspcndiento y al Tribunal Superior de 
Iusticcr, respecto a la de Jueces Menores Municipa!es. 

ARTICULO 192.-Enterado de la nulidad de una 
elección. el Gobernador del Estado, de conformidad con 
lo que disponga la Ley Oroénico Municipal, prepondrá 
a la Leqislcturo o a la Diputación Permanente en eu 

!.-Para el caso de los municipios en que no haya 
inconformidad sobre le elección, confirmará lo actuado 
por la Comisión Municipal Electoral correspondiente. de- 
clarando electos a les integrantes de los respectivas íór- 
mulas; 

ARTICULO 191.-EI segundo domingo de diclerrbro 
del eñe de las elecciones ordinarias, la Comisión Es;cr 
tal Elec!oral, celebrará sesión para calificar las eleccio- 
nes de miembros de los Ayuntamientos y de Jueces Me- 
nores Munícipoles de cada Municipio. 

Para el efecto, se observarán las siguientes dispc 
siciones: 

DEL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACION. 

SECClON SEGUNDA 

Hl.-Asignará otra regiduria al candidato a Primer 
Regidor del pcrrtido que haya obtenido el sequndo por- 
centaje de la votación minoritaria y que tuvo por lo 
menos, más de la mitad de los sufragios que el partido 
al que se otorgó la primera asignación haya alcanzado; 
de no darse este mínimo de proporción, atribuirá esta 
reqiduríu al candidato a Segundo Regidor del partido 
con el mayor porcentaje de votaci6n minoritaria; 

IV.-Expedirá las constancias correspondientes a 
los candidatos a Regidores que hubieren obtenido la re- 
presentación proporcional; y 

V.-Hará las decleratorias respectivos. 
ARTICULO 190.-Lcrs coaliciones sólo podrán acu- 

mular les votos emitidos a favor de sus candidatos co- 
munes. 

Los Partidos Políticos que para los fines menciona- 
dos convengan en coaligarse parcialmente, sosteniendo 
a determinadas fórmulas, no tendrán derecho a acredi- 
tar regidores de representación proporcional con base 
en la votación que reciban sus fórmulas no comunes. 

Cuando, con el consentimiento de una fórmula, su 
registro sea hecho por dos o más partidos sin medior 
coclición, los votos emitidos a su favor no serán ccm- 
putcblcs para la asignación de Regidores de Represen- 
toc.ón Proporcional. 
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IV.-Se nieque a desempefior las funciones electo- 
ra!es que le encomienden; 

J.-Sin causa justificada deje de inscribirse en o! 
Registro Estc'ol de Electores. manifieste datos íolsos o 
que estando inscrito se abstenga de comunicar su cam 
bio de domicilio o intente regitrarse más de una V•3Z; 

!!.-Reuniendo los requisitos para ello, se abstenga 
de vetar en las elecciones; 

III.-·· Estondo impedido por la Ley, vote o intente 
volar; 

ARTICULO 205.-Se impondrá multa de cien a tres 
mil pesos o prisión hasta de un año, o ambas sanci )· 
nos a juicio del Juez y suspensión de derechos polít.ccs 
hasta por un año a quien: 

DE LAS SANCIONES 

CAPITULO HI 

ARTICULO 203.-El recurso de queja procederá úni- 
comente cucndo se hubieren hecho valer ante los orcrcr 
nisrnos electorales correspondientes, los recursos que 
en su caso ésta Ley establece en todas sus instcncíos 
y en tiempo y forma. 

ARTICULO 204.-Las autoridades electorales dese- 
charán los recursos notoriamente improcedentes. 

En el escrito se expresará el ccuerdo que se nn- 
puqno, el precepto legal que se estime violcdo y los 
conceptos de violación anexando las pruebas de que 
se disponga. 

La resolucion se dictará dentro de los 8 días si- 
guienles a la interposición del recurso. 

Contra las resoluciones a que se refiere el crtículo 
177. segundo pérrofo, no se admitirá el recurso de re- 
voccción. 

Cobro este recurso, conocerá y resolverá el orce 
nismo que ten~;a que hacer la calificaci6n de las elec- 
cienes en los términos de ésta Ley. 

AHTICULO 202.-La revocación procede centre los 
acuerdes ce la Comisión Estatal Electoral. Se interpon· 
drá por los comisionados de los partidos políticos acre· 
ditodos ante ese organismo, dentro del término do 3 
dios siquientes a aquel en que tuviere conocimiento del 
acto que lo motivó, bien sea porque hayan part'.cipado 
en su discusión o porque se les haya notificado expre- 
samente. 

valer las causales de nulidad consignadas en el crtículo 
los candidatos o sus representantes ante el propio or- 
gan'.smo electoral, al final de la sesión de cómputo o 
dentro de lc:s 24 horas síquíentes a la conclusión do di- 
cha sesión. 

ARTICULO 201.-El recurso de queja procede con- 
1:a los resultodos consignados en el acta de cómputo 
distritol y en la de cómputo municipal, según el caso, 
y los constcncics de mayoria expedidas por los respec- 
tivos organismos eledorales y tiene por objeto hacer 
196 de esta Ley. Se interpondrá por los comisionados, 

Se interpondrá por los ciudadanos, candidatos, par 
tidos políticos o sus representantes, en los términos pre- 
vistos por éster Ley. 

ARTICULO 200.--La inconíormldod procede contra 
actos del Registro Estotcl de Electores. 

Se interpondrá por los ciudadanos, candidatos, par- 
¡:dos o sus representantes en los términos previstos por 
óslo Ley. 

ARTICULO 199.-El recurso de protesta procede 
contro los actos de instalación y cierre de Casillas Elec- 
torales, velación escrutinio y computación en las pro- 
pias Ccsillos. Podrá interponerse ante la propia Casilla 
el día de la elección o ante la Comisión Distrital o Mu- 
nicipol Electoral, según corresponda, dentro de las 48 
horas siguientes a la conclusión del oc!o final de escru- 
tinio. 

a) .-Protesta; 
b) .-lnconformidod; 
c).-Queja; y 
d) .-Revocación. 

ARTICULO 197.-Los recursos son los medios j.or 
virtud de los cuales se procede a la impugnación de les 
decisiones, dictórnenes y resoluciones tomados por los 
organismos electorctles durante la preparación, desorr a- 
!lo y vigilancia del proceso electoral. 

ARTICULO 198.-Los recursos que podrán iníerpo 
nersc contra los actos de los organismos electoro!es son: 

CAPITULO ll 

DE LOS RECURSOS 

a).-Se hubiere Jtipedido el acceso a los represen- 
tantes de los ~ndos políticos a las casillas; y 

b).- -tb se hubieren instalado las casillas y cense- 
cuen t~r:.ente la votación no hubiere sido recabada. 

~a nulidad de una elección únicamente podrá ser 
declarada por el Colegio Electoral de la Legislatura del 
Estado, tratándose de elecciones de Gobernador y Di- 
putados y por la Comisión Estatal Electoral, sí se tr".!t:J 
de elecciones de Ayuntamientos y Jueces Menores Mu- 
nicipales. 

les: 

b} .·-La recepción de la votación por personas u cr- 
ganismos distintos a los facultados por esta Ley. 

lV.-Cuando en un 20% de las secciones electorc- 
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V.-Abuscmdo de sus funciones, sea directamente, 
sea por instrucciones dadas a personas bajo su depen- 
dencia jerárquica, intente obtener los sufragios de los 
electores en favor de una candidatura deternilnada o 
inducirlos a la abstención; 

II.-Se abstenga de comunicar a las autoridades 
electorales sus resoluciones que importen suspensión 
o pérdida de derechos políticos, 

III.·-No preste con la oportunidad debida, la ayu 
da solicitada por las autoridades electorales; 

lV.-A sabiendas, presente o haga valer un docu- 
mento electoral alterado, asi como al que altere o inu- 
til.ce alguno o al que teniendo fé pública certifique he- 
chos falsos relativos a la funci6n electoral o sin causa 
justificada se niegue a dar fé de los actos en que debe 
intervenir en los términos de ésta Ley; 

ARTICULO 207.-Se impondrá multa hasta de cin 
co mil pesos o prisión hasta de tres años, o ambas san- 
ciones a juicio del Juez y destitución en su caso del car- 
go o empleo que desempeñe e inhabi1itaci6n para ob- 
tener algún cargo público hasta por tres años al fun 
cionario o empleado público que: 

I.-Om:ita informar a la Dirección del Registro Es 
tciol de Electores o a las Autoridades Electorales sobre 
las defunciones de que tenga conocimiento; 

VI.-Se nieguen a reconocer !a personalidad de los 
representantes de los partidos políticos, candidatos o 
Iórmulos y les impidan el ejercicio de las atribuciones 
que les concede la Ley; 

VIL-Por negligencia extravíen un paquete electo- 
ral; y 

VIII.-Por actos u omisiones no hagan posible el 
cumplimiento de las operaciones de preparación y desa- 
rrollo de las elecciones o causen nulidad de una elec- 
ción o cambien el resultado de ella. 

lV.-Se abstengan dolosamente de concurrir al lu- 
gar y hora señalados para la 'instalaci6n de la cosillc 
o se retiren de ella sin causa justificada; 

V.-Se nieguen sin justa causa a firmar la dceu- 
mentación de la casilla o que consienten con conoci- 
miento de ello, una votación ilegal o rehusen admitir 
el voto de un elector que tenga derecho a hacerlo; 

III.·-Por cctos u omisiones motiven le Instclución 
de una casilla electoral en contravención a las dísposí- 
cioaes de ésta Ley; 

II.-No tengan listas oportunamente las boletas elec 
torales o no las entreguen en los términos estoblecidcs 
a los Presidentes de casillas; 

Vli. ·lnlerponga un recurso de los que concede és- 
ta Ley con moniñestc temeridad o mala I é; 

VIIl.-Po.r cualquier medio impida la inscripción cie 
una persona en el Registro Estatal de Electores, que 
otro vote en los elecciones que le corresponda o que 
desempeñe las funciones electorales que se :e encomien- 
den. Sí se emplease la víolenc:c o provocase tumulto o 
motín se le duplicará la pena; 

IX.-llícítamente obtenga la inscripcñón o la cance- 
lación del registro de una persona en el Registro de 
una persona en el Registro Estatal de Electores; 

X.-Vote dos veces en la misma o en distinta casi- 
lla o suplante a otro en tal operación electoral; 

XLObligue o pretenda obligar a votar por deter- 
minado candidato a las personas que se encuentren be- 
jo su autoridad o dependencia econ6mica; 

Xil.v-Fcls'fique, altere, sustraiga o destruya creden- 
ciales de elector; 

Xlíl.-En una elección ejecute o pretenda ejecutar 
un acto que tenga por objeto la compra o venta de un 
voto, robe una boleta o presente una falsa o sustraiga 
documentos electorales; 

XIV.-Pretenda obligar a otro a votar por determi- 
nado candidato mediante cohecho, soborno o presión; 

XV.-Jmpida que una casilla electoral se instale opcr 
tunamenle u obstruccione su funcionamiento o su clcu- 
suro conforme a la Ley; 

XVI.-Acepte y propague su candidatura para un 
cargo de elección popular, sin reunir los requisitos de 
elegibilidad; 

XVII.-Sin derecho se posesione de una casil!c: o 
la instale ilegalmente o usurpe el carácter de Presiden- 
te de la Mesa Directiva; 

XVIII.-Siendo suplente, sustituya ilegalmente el 
Presidente de la casilla; y 

XIX.-No teniendo carácter de funcionario de casi- 
lla se ostente como tal. 

ARTICULO 206.-Se impondrá multa hasta de cin- 
co mil pesos o prisi6n hasta de dos años o ambas san- 
ciones a juicio delJuez y destitución del cargo o empleo 
en su caso, o suspensión de derechos políticos hasta 
por tres años, a los funcionarios electorales que: 

1.-No hagan constar oportunamente las violacio- 
nes de que hayan tenido conocimiento en el desa:rrcllo 
del proceso electoral: 

V.-Tres días antes y el de la elección, haga pro- 
p:i:ganda política en favor de algún partido o candidato; 

Vl.--Se presente a una casiila electoral portando 
armas; 
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C. P. JUAN MONROY PEREZ. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. JORGE JlMENEZ CANTO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Toluca de Lerdo, Méx., a 19 de obril de 1978. 

Por tanto. mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca 
de Lerdo, a los diecisiete díos del mes de abril de mil 
novecientos setenta y ocho.-Diputado Presidente. Lic. 
Roberto Ruiz Compean.-Diputado Secretario, Profr. Víc· 
tor Segura Catalán.-Diputado Secretario, Dr. Ernesto 
Gómez Gómez.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA 

ARTICULO TERCERO.Los actos electorales, reali- 
zados con anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, son válidos y surtirán todos sus efectos legales. 

ARTICULO SEGUNDO.-Queda abrogada la Ley 
Electoral del Estado de México de fecha 16 de enero de 
1975, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Go- 
bierno" del Estado, el 18 del mismo mes y año y dero- 
gadas las demás disposiciones que se opongan a kr 
presente Ley. 

ARTICULO PRIMERO.-La presente Ley entrará en 
viqor al día siguiente de su publicación en e! Periódico 
Oiicial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

T R A N S 1 T O R 1 O S: 

Toda suspensión o ccmcelaci6n se publ.ccró en la 
misma forma que el registro. 

ARTICULO 215.-Nínguna suspensión o ccncekrción 
del registro de un partido político podrá ocordorse sin 
que previornente se le oiga en deíensc, pero lo cual 
deberán ser citados sus representcmtes legalmente acre- 
ditados, a fin de que consten los cargos y presenten las 
pruebas tendientes a su justificación. 

ARTICULO 214.-Procederá la concelccíón del re- 
gistro de un partido político por reincidencia en la Co- 
misión de los hechos a que se refiere el crtículo ante- 
rior. 

I.Por violación a las disposiciones de los artículos 
38 y 39 de ésta Ley; y 

Il.-Cuando infrinja los acuerdos tomados por la 
Comisión Estatal Electoral o el orgcmismo Elecioral an- 
te el que tenga acreditados comisionados. 

ARTICULO 213.La Dirección de Gobernación po 
drá suspender el registro de un partido politice en los 
siguientes casos: 

ARTICULO 212.-La Dirección de Gobernaci6n sus- 
penderá o cancelará el registro de los partidos politrcos 
que habiendo postulado candidatos en una elección 
para Diputados, acuerden que sus miembros que resul- 
ten electos no se presenten a desempeñar su cargo. 

ARTICULO 210.-Será castigado con un año de pri- 
sión y multa de cien a quinientos pesos, además de la 
destitución del cargo o suspensión de los derechos po- 
líticos durante cinco años, todo funcionario estatal o mu 
nicipal que de cualquier manera impida indebidamente 
la reunión de una asamblea, una manifestación públi- 
ca o cualquier otro acto legal de propagcmda electoral. 

ARTlCULO 211.-Se impondrá multa de cien a tres 
mil pesos o prísíón hasta por tres años o ambas a jui- 
cio del I uez y suspensión de sus derechos políticos has- 
ta por un año, a quienes ostenten a una agrupación co- 
mo partido político sin que esté registrado como tal. 
en los términos de esta Ley u ostenten a partidos políti- 
cos o agrupaciones cualesquiera como coalición de par- 
tidos políticos sin que hayan obtenido el registro en los 
términos de ésta Ley. 

ARTICULO 209.-El extrcmjero que se inmiscuye e'1 
asuntos políticos c.ectorcdes se haré acreedor a las san· 
cienes que prevé esta Ley, según el caso. La Comisión 
Estotol Electoral informará a la Secretaría de Goberna- 
ción sobre los extranjeros que contravengan éste "lrlí 
culo para los efectos conducentes. 

VI.-Por favorecer intereses políticos, reduzca a pri- 
sión a los propagandistas, candidatos o representantes 
de un partido, pretextando delitos o faltas que no se 
hayan cometido. 

Sí cualquiera de estos actos se ejecutaren por me- 
dio de la violencia, se duplicará la pena. 

ARTICULO 208.-Se iirnpondró prisión de uno a tres 
años a los ministros de cualquier culto religioso que 
intenten obtener los votos de los electores en favor o 
en contra de determinadas candidaturas o inducirlos a 
la obstención. por cualquier medio en los edificios des- 
tinados al culto o en cualquier otro lugar. 
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PROF. LEOPOLDO SARMIENTO REA, 
Jefe del Departamento de Archivo y Perl6dlco Oflclol. 

ING. FEDERICO DELGADO PASTOR, 
Director de Aprovechamientos Hidr6ullc01t. 

PROf. ALFONSO SOUEIRO LANDA, 
Director de Prenso y Relaciones Póblfcm. 

LIC. JOSE R. SANTANA OIAZ, 
Jefe del Departamento de Estadfstic:a y Estudloe 
Económicos. 

PROF. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 
Director de Educac(6n Público. 

LIC. ARTURO RODRIGUEZ AZUET A, 
Jefe del Departamento de Orgonizacl6n, Sistemas J 
Correspondencia. 

ING. HUJ.,.\BERTO CORREA GON1.ALEZ, 
Di redor de Comunicaciones y Obras Público& 

LIC. MARGARITO LANDA CASTRO, 
Jefe del Departamento de Personal. 

TTE. CORL FELIX HERNANDEZ JAIMES, 
Director de Seguridad Pública y Trónsito. 

C. JUAN DOMINGUEZ GARCIA, 
Director de la Cultura Física y Recreocf6n. 

LIC. MACLOVlO CASTORENA Y BRINGAS .. 
Director del Trabajo y Previsión Sociat. 

LIC. ALFONSO GARCIA GARCIA, 
Director de Turismo. 

LIC. JUAN UGARTE CORTES, 
Director Jurídico y Consultivo. 

LIC. MARIO COLIN SANCHEZ, 
Director del PGtrimonio Cultural. 

LIC. JUAN MANUEL MENDOZA CHAVEZ, 
Director del Registro Público de la Propiedad 

ING. GONZALO GONZALEZ GAVALOON, 
Director Promotor del Mejoramiento del Ambiente y 
Servicio Social Voluntario. 

UC. RODOLFO DE LA O. OCHOA, 
Director de Gobernación. 

LIC. JOSE RAMON ALBARRAN MORA, 
Director de Promoción Industrial, <;omercial y Artesanat. 

C. P. EDILBERTO PEÑALOZA ARRIAGA, 
Contralor. 

LIC. ENRIQUE CARBAJAL ROBLES, 
Director de Adquisiciones y Servicios. 

LIC. ROMAN FERRA T SOLA, 
Director Generof de Hacienda. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN, 
Director de Agricultura y Ganadería. 

LIC. CARLOS CURI ASSAD, 
Procurador General de Justicia. 

ING. JORGE OCAMPO Al VAREZ DEL CASTiLLO, 
Coordinador de Obras Póblkas. 

LIC. ENRIQUE DIAZ NAVA, 
Secretarto Particular del C. GobernadM. 

LIC. JOSE ANTONIO MU~OZ SAMA YOA, 
Ofi<:ial Mayor de Gobiern~. 

C. P. JUAN MONROY PEREZ, 
Secretario General de Gobienn 

DR. JORGE JIMENEZ CANTU, 
Gobernador Conttltvcional del &tado. 

GOBIERt~O DEL ESTADO DE MEXICO 
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